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Editorial

E
DESAFÍO POLICIAL

integridad policial
y seguridad
operacional: la
clave del éxito
El humanismo policial, incrementa la valoración de riesgos y el liderazgo
en seguridad ciudadana.

GeneralÓscarAdolfoNaranjoTrujillo
DirectorGeneral Policía Nacionall mayor descubrimiento de mi generación es que los seres humanospueden cambiar sus vidas y la de su nación, evaluando la manera tra-dicional de resolver problemas y conquistando sueños inalcanzables.Por consiguiente, las formulas del éxito de ayer no funcionan ante losdesafíos actuales en seguridad y convivencia. La realidad nos imponeconquistar nuevos sueños y movernos con efectividad dentro de la incertidum-bre. Así lo concebimos, luego de cuatro años de un Direccionamiento Humanis-ta y de experimentar sus beneficios, frente al panorama de un país que enfrentanuevos retos en materia de seguridad.El señor Presidente de la República, Juan Manuel Santos ha reiterado quenadie puede no querer la paz y que la única forma de afianzar el poder de la leyy la defensa de la vida, es derrotar la criminalidad. En consecuencia, debemosasumir las responsabilidades derivadas de la Política Integral de Seguridad yDefensa para la Prosperidad, frente a la evolución de las amenazas delincuen-ciales. La disminución de las tasas de extorsión y microextorsión, así como loscasos de secuestro extorsivo y piratería terrestre son objetivos claros de estaestrategia, dada la intensificación de actividades mafiosas y la pérdida paulati-na del civismo. Ante esta realidad, invito a cada policía, a avanzar en el ejerciciode un liderazgo transformador que impacte su propia vida y la de sus comuni-dades. Tecnología, investigación criminal e inteligencia, pero fundamentalmen-te, transparencia, compromiso social y coherencia, será la respuesta integradade la acción policial frente a estos retos.Es evidente que en algunas zonas del país, las FARC continúan asociadas abandas criminales, quienes a su vez funcionan como estructuras articuladorasde ciertas modalidades del crimen urbano. En consecuencia, se hará un segui-miento exhaustivo a la aplicación del Plan Nacional de Vigilancia Comunitariapor Cuadrantes, así mismo se ampliará el programa redes de cooperantes e in-formantes y se promoverán espacios de participación ciudadana para enrique-cer nuestros sistemas de georeferenciación del delito e incrementar la capaci-dad de atención efectiva a las víctimas. Hoy reconocemos que una combinación
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Editorial

Tecnología,
investigación

criminal e
inteligencia, pero

fundamentalmente,
transparencia,

compromiso social
y coherencia,

será la respuesta
integrada de la
acción policial

frente a la
evolución de

las amenazas
delincuenciales.

rial y la ocurrencia de desastres. En efec-to, después de la ola invernal es posibleque se produzca un aumento de las reali-dades delictuales, dado el incremento denecesidades básicas insatisfechas,-comouna circunstancia que amerita análisis yactuaciones oportunas-.
Desde esta perspectiva, aunque el in-cremento de policías puede contribuir ala buena percepción de seguridad, no esel único aspecto determinante en afian-zar la convivencia, teniendo en cuentaque un  buen porcentaje de  delitos noocurren en espacios públicos sino enámbitos de intimidad, en entornos ce-

dad policial se soporta en el ejercicio deconductas saludables y en resultadoscontra la ilegalidad confrontada.En la agenda de cada comandante sedeben valorar las herramientas tecno-lógicas, las encuestas de  los serviciosde calidad que desarrolla la policía, los

El clima que transmiten los medios decomunicación está vinculado a una reali-dad social. Por lo tanto, necesitamos ge-nerar un  cambio positivo en  los estilosde vida de nuestro país, mediante unasensibilidad que anteponga al ser huma-no  como valor central, a cualquier tipode discriminación, violencia física o sim-Según la Política integral de Seguri-dad y Defensa, la preocupación ciudada-na es más que el resultado de una evolu-ción de la percepción, -nos enfrentamosa un cambio de la economía criminal-,así como a la convergencia de la delin-cuencia común con bandas criminales.Un panorama que nos invita a ponderarlos instrumentos de nuestra Política in-terna de Integridad Policial y de Seguri-dad Operacional, en la que se enfatiza elfortalecimiento del control interno, unaadecuada valoración de riesgos, y lógi-camente, una neutralización de amena-zas, para generar toda  una cadena de

rrados, en espacios virtuales, bajo so-fisticados sistemas de encriptación dela información; en la vida privada de lagente, bajo la indiferencia que apalan-ca delitos concebidos en la conciencia yen la permisividad social. Al consideraresta realidad, la Policía está llamada adefinir un mapa de actores estratégicosde la seguridad, como así se puede de-ducir de los diagnósticos inherentes alproyecto de ley para que las compañíasdesestimulen la comercialización de ce-lulares hurtados o la aplicación de la leyde víctimas, en aras de lograr su amparointegral a través de mejores mecanismos

resultados del estudio de cultura insti-tucional y el modelo de liderazgos com-prometidos, en la medida que nos per-miten tener evidencias reales sobre laspercepciones y la forma como estamossiendo valorados. Al mismo tiempo sedeben elaborar estrategias de mejorasobre los indicadores que  son impor-tantes para la comunidad. A la par, esta-mos llamados a indagar sobre las con-diciones psíquicas, físicas y morales denuestros equipos de trabajo. Debemosinquietarnos por sus proyectos de viday metas existenciales, debido a que eléxito del servicio guarda una relación

bólica. La gente es valiosa como fin y nocomo medio. En efecto, el mando ha de-terminado estabilizar el servicio y conso-lidar procesos, además de culminar la to-talidad de proyectos en desarrollo. Es asícomo al dimensionar los esfuerzos parainaugurar nuestro Edificio  Central  de laPONAL, tal esfuerzo debe conducirnos acoproducir este proceso de mejoramien-to de la estructura locativa para aumen-tar el número de condiciones ergonómi-cas ajustadas a las necesidades laborales,a la integridad emocional de todas lasunidades policiales del país.valor del blindaje a los principios y va- de asistencia y protección. directa entre las actitudes y conductas Continuamente estamos creando nues-lores institucionales asociados a las per- frecuentes del personal y los resultados tra realidad a través de las elecciones quesonas, instalaciones, documentos, comu- Al respecto, surgen varias inquietu- que brindan a la Institución. En esta lí- hacemos, de las decisiones que tomamos.nicaciones y procesos. Bien indicaba, en des, la central: ¿Cuál es el compromiso nea de acción, también debemos gene- Por los resultados, por el ejemplo que de-su visita a Cali durante la realización de de la Policía Nacional en los planes in- rar una cultura de seguridad vial para mos y no por nuestras palabras es que lalos Acuerdos para la Prosperidad, el se- tersectoriales de seguridad y defensa? transformar y desestimular imagina- gente nos conoce, teniendo en cuenta queñor Presidente Juan Manuel Santos que En primer lugar, debemos orientar nues- rios y prácticas culturales que valoran nadie da de lo que no tiene. Así lo adver-“otra forma de hacer violencia, tan noci- tras capacidades para llevar a un mínimo fenómenos violentos; además de pro- tía Winston Churchill, para quien “la úni-va como el terrorismo, es la corrupción”. histórico la producción nacional de nar- mover planes de desarme no sólo físi- ca guía del hombre es su conciencia, y laLa criminalidad hoy hace parte de las cóticos, garantizar una atención oportu- co sino de intenciones y reacciones vio- única protección para su memoria futuraresponsabilidades cívicas y políticas del na ante desastres naturales, responder lentas. es la sinceridad en sus acciones”.
POLICIA NACIONAL POLICIA NACIONAL

de esfuerzos y estrategias en operacio-nes sostenidas, permitirá al Sector De-fensa bloquear los sistemas de la ilega-lidad, así como identificar y neutralizarsus fuentes de financiación, de provisiónlogística y sus apoyos externos.Actualmente los ciudadanos tienenmuchas expectativas sobre la ejecuciónde la política pública y el mejoramientode los indicadores de desarrollo. La se-guridad dejó de ser un asunto exclusiva-mente policial para pasar a ser un asuntode desarrollo nacional. Por sólo citar unejemplo, la pasada ola invernal dejó undesolador saldo no sólo en pérdida de vi-das sino en viviendas y vías afectadas. Talcircunstancia nos permitió reorganizarnuestros sistemas de alertas tempranaspero a la vez, evaluar mucho más que in-formación cartográfica. Pudimos realizarun mapa de riesgos sobre el impacto y larelación entre el planeamiento territo-

país. En efecto, resulta fundamental laimplementación de una dialéctica guber-namental alrededor de la protección dela vida, la honra y la integridad humana.En este orden de ideas, el gobierno hadeterminado incrementar el pie de fuer-za en 20 mil uniformados a nivel nacio-nal para realizar un despliegue operativoen sitios vulnerables, además de com-plementar  información estadística conla percepción comunitaria, para lograruna visión contextualizada de la realidaddelictual de cada territorio.  Sabemosque la gobernabilidad de la seguridad seorienta hacia criterios de sostenibilidad.Así se puede apreciar de las recomenda-ciones hechas por el Centro Integrado deInteligencia electoral en la que se sugie-re anticiparnos, apoyar y consolidar es-quemas de seguridad a campañas, can-didatos y sedes.

con efectividad al clamor ciudadano, asícomo avanzar hacia un sistema de capa-cidades disuasivas creíbles y persistir enel éxito cosechado contra el delito. El de-ber esta dado en la consolidación de unsistema de capacidades disuasivas creí-ble, integrado e interoperable. No pode-mos limitarnos a la recuperación territo-rial si no que estamos llamados a ganarlegitimidad y confianza, a conquistar loscorazones y las mentes de nuestras co-munidades.Podemos decir que las normas care-cen en sí de valor práctico, a menos quesu contenido sea parte de las experien-cias de quienes son reconocidos comoautoridades  de la sociedad. Recorde-mos que mientras los procesos de for-mación promueven conocimientos esnecesario concebir la ética y la enterezamoral en acciones cotidianas, durante yfuera del servicio. Es así como la activi-

Invito a cada
policía, a avanzar
en el ejercicio
de un liderazgo
transformador
que impacte
su propia vida
y la de sus
comunidades.
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La Revista de la
Policía Nacional
de Colombia ha

cumplido una
importante labor
a lo largo de los

años, como canal
de comunicación

constructivo
y fortalecedor

de valores
institucionales

como la mística,
la disciplina, el

decoro y el sentido
de pertenencia.

S
REVISTA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

99 años de historia y
orgullo institucional
“El tiempo es intangible, y la única manera de verlo y detenerlo es a través de la sucesión de
fenómenos que dejan huella”, dijo el Señor Director, General Oscar Naranjo Trujillo, en la
ceremonia de celebración de los 99 años de la Revista Policía Nacional de Colombia.

SubtenienteNidiaAmador Rodriguez
JefeGrupo Impresos y Publicacionese cumplen 99 años desde aquel 14 demarzo de 1912, cuando la Policía Nacio-nal vio nacer a uno de sus símbolos ins-titucionales más reconocidos, palpablesy vigentes: la Revista Policía Nacional deColombia, enmarcada por el decreto número 39 de1912, y que con el tiempo ha registrado la gestiónde 54 directores de policía, durante 396 ediciones,que aún registran los estados del alma de quienesson los protagonistas de la historia de la civilidaden Colombia.El acercarnos al primer siglo de circulación dela Revista Policía Nacional de Colombia, en su ca-lidad de medio de comunicación interno, ha des-pertado el júbilo institucional por medio de laelaboración de un libro histórico que rememoralos hechos institucionales más relevantes, regis-trados por nuestra revista desde su concepciónoriginal, titulado: “Nuestra historia a través delos años”.El Grupo Impresos y Publicaciones de la Ofi-cina de Comunicaciones Estratégicas de la Di-rección General, elaboró este documento histó-rico con el propósito de compilar por medio decrónicas, los aconteceres más significativos quemarcaron la historia de la Institución en cadaedición de la Revista. Dicho documento fuepresentado por el Mando Institucional el pasa-do 18 de marzo, en el Auditorio General San-tander de la Dirección. La ceremonia, presidi-da por el Señor Director, General Óscar AdolfoNaranjo Trujillo, con la participación de im-portantes autoridades políticas, militares ypolicivas del ámbito nacional e internacional,fue un evento que nos permitió desentrañarel recorrido historiográfico de la Policía des-de la perspectiva de la Revista, que actual-

mente es uno de los más influyentescanales de comunicación interna, alpromover e incentivar valores insti-tucionales y alinearlos con la praxisde valores humanos universales.En la actualidad, gracias a la pla-taforma de  interconectividad vir-tual, leemos la opinión de nuestrolector, del policía de barrio, pero ala vez relatamos el dolor de las fa-milias de nuestros secuestrados,mientras enriquecemos la  miradade la nación sobre la misión policial,a través de la relación establecidacon más de 60.000 suscriptores enlas ediciones físicas y virtuales. Enconsecuencia, desde el inicio de lapolítica institucional, más conocidacomo el Direccionamiento Estraté-gico Basado en el Humanismo, elhonorable Congreso de la Repúblicarindió un sentido tributo a la Revis-ta de la Policía Nacional, al celebrarsu nonagésimo noveno aniversario,en aras de redescubrir la maneracomo hemos asumido el tiempo yla defensa de las víctimas, gracias alas potencialidades del servicio po-licial, que cada vez estrecha más suatención y realidad con el clamor delas comunidades.
Una joyaLa trascendencia de esta cele-bración estuvo representada en laspalabras del Señor Director, Gene-ral Oscar Adolfo Naranjo Trujillo, aldestacar que “el tiempo es intangi-ble, y la única manera de verlo y de-tenerlo es a través de la sucesión defenómenos que dejan huella, comoasí se aprecia de los frutos madurosdel árbol del conocimiento policialy que hoy son nuestros patrimoniosculturales… para asumir un nuevosiglo de sensibilidades que nos per-miten hacer del servicio una obrade arte, -digna de admiración-, de-bido a que aquellos que nos dieronla libertad y nos han ofrendado susobras, no están muertos”.En la conmemoración de su ani-versario, ad portas de un siglo de

su nacimiento, la Revista Policía Nacional de Co-lombia recibió distinguidos reconocimientos,entre ellos, los de la Caja de Sueldos de Retiro(CASUR), la Dirección de Sanidad, la Escuela deCadetes Francisco de Paula Santander, la Im-prenta Nacional y la medalla “Orden de la De-mocracia Simón Bolívar”, otorgada por la Cáma-ra de Representantes, en las instalaciones delhonorable Congreso de la República, además derecibir, por parte de la Dirección General, la me-dalla Servicios Distinguidos, al hacer mérito alas razones expuestas por el Señor Director Ge-neral Oscar Adolfo Naranjo Trujillo: “hoy, la so-ciedad colombiana tiene en nuestra Revista undocumento de exploración arqueológica sobreel sentido de la vida, pero sin duda, se consti-tuye en un documento vivo, dada la posibilidadque tenemos los policías de mirarnos con losojos de esos otros que son la comunidad. Desdeesta perspectiva, sus páginas son un tesoro quemuchos encuentran como una joya perdida enla biblioteca de leyendas. Momentos que se hansincronizado en el pentagrama de la historia denuestra Banda Sinfónica, en notas musicales so-bre las que Clío, “la que celebra” y es reconocidacomo la musa de la historia, conversa con Euter-pe, deleite y musa de la música, en ese foro mag-nífico de las Bellas Artes en la Policía Nacional,donde las ideas mueven al mundo, no antes detransformarse en sentimientos.”
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nobleza, el respeto, la seguridad, la confianza, elementos que reflejan la identidad
de los uniformados que alcanzaron el máximo grado de la carrera de los Mandos
Ejecutivos.

L
MERECIDO HOMENAJE

982 sargentos
Mayores y
comisarios fueron
inmortalizados

Comisario JoséMarcelinoGutiérrezVargas
Comisario Escuela de Suboficiales

Gonzálo Jiménez deQuesadaa Policía Nacional de Colombia y en particular, la Escuelade Suboficiales y Nivel Ejecutivo, rinden homenaje a losSargentos Mayores y Comisarios de la Institución me-diante un imponente monumento, enclavado en el cora-zón del Alma Mater de los Mandos Ejecutivos.El Mando Institucional hace un merecido homenaje a todos loshombres y mujeres que ostentan los grados de Sargento Mayor yComisario, con un monolito en el que quedaron inmortalizados losnombres de los 982 Sargentos Mayores y Comisarios que ha tenidola Institución en sus 119 años de existencia.El monumento es un homenaje a estos titanes garantes del biencomún, legado de todos los principios y valores que convergen eneste altar de la admiración, del respeto. Cuando los hombres y mu-jeres que conforman los Mandos Ejecutivos caminan frente al mo-numento, se satisfacen de la relevancia y la majestuosidad de dichositio de inspiración y de reencuentro con el verdadero ser, que in-vita al análisis, a la reflexión sobre cómo alcanzar las metas y pro-pósitos, bajo el reconocimiento de toda una sociedad que exalta yrinde homenaje a quienes, con su sentimiento y amor, cambiaron lahistoria de una Institución y la de una sociedad.El monumento, inaugurado el 19 de febrero de 2011, durantela celebración del sexagésimo primer aniversario de la Escuela deSuboficiales y Nivel Ejecutivo, dirigida por el Señor Teniente CoronelFredy Alberto Tibaduiza Niño, está elaborado con los más ricos ma-teriales que dejan ver la fortaleza, la transparencia, la luz, la fuentede agua viva, el brillo, el temple, la esperanza, la nobleza, el respeto,la seguridad, la confianza, elementos que no sólo son el componentefísico de éste, sino que también reflejan la identidad humana de loshéroes, uniformados que han alcanzado la cúspide de la vocación po-licial, en el máximo grado de la carrera de los Mandos Ejecutivos.

El monumento está elaborado con los más ricos materiales que dejan ver la fortaleza,
la transparencia, la luz, la fuente de agua viva, el brillo, el temple, la esperanza, la
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Nuestros héroes
son corazones
transparentes

en el amor,
poseen firmeza

en el momento de
impartir justicia con

las condiciones
humanas y

el legado de
la autoridad,

siendo dignos de
admiración, respeto
y confianza. Sin que

el mal corrompa y
penetre.

La luz semeja a los
señores Mandos
Ejecutivos
superiores en su
máximo grado,
en su trayectoria
policial, que
han iluminado
con luz propia
en cada actuar
de su accionar
institucional,
permitiendo que los
ciudadanos puedan
hacer uso de todos
sus derechos
y libertades,
confiados bajo su
claridad y abrigo.

Monumento y hombres hechos
con los más ricos materiales

en aplicaciones de transferencia de calor.El bronce es el elemento sólido más lige-ro y se emplea especialmente en alea-ciones conductoras del calor, en bateríaseléctricas y, sus sales, en el tratamientode ciertos tipos de depresión. 119 años de honor
· en sus 119 años de existencia, laMármol. El anta del monumentoestá recubierta de mármol, una roca me-tamórfica compacta sometida a eleva-das temperaturas que le permiten alcan-zar un alto grado de cristalización y que,tras un proceso de pulido por abrasión,adquiere un gran brillo natural. El már-mol se caracteriza por su dureza, trans-parencia y densidad, características quereflejan las condiciones propias de estosseres humanos (los Sargentos Mayores

y los Comisarios), que durante su tra-
yectoria han sido probados por su fir-
meza, lucidez, trasparencia y su poder,
que los llevaron a ser como esa roca
impenetrable e indestructible por los
anti valores, siendo ejemplos de vida
recta, virtuosa y digna de ser imitada.
Por esa razón caminaron con solidez y
seguridad, soportados en cualidades y
valores de hombres de bien.

Luz. El concepto luz se define comouna energía electromagnética que puedeser percibida por el ojo humano. Su prin-cipal característica es la doble naturalezaque presenta: ondulatoria y corpuscular(cuando interactúa con la materia). Este
segundo componente semeja a los se-
ñores  Mandos Ejecutivos superiores
en su máximo grado, en su trayecto-
ria policial, que han iluminado con luz
propia en cada actuar de su accionar
institucional, permitiendo que los ciu-
dadanos puedan hacer uso de todos
sus derechos y libertades, confiados
bajo su claridad y abrigo. Sus subalter-
nos y superiores vislumbran en ellos
la sabiduría y el conocimiento que les
permiten alumbrar con luz propia el
ideal institucional y personal.

Agua. Es el líquido más preciado, lafuente de  vida. Constituye un  70% denuestro peso corporal. La  necesitamospara respirar, para lubricar los ojos, paradesintoxicar nuestros cuerpos y mante-

ner constante su temperatura. Todo servivo sobre la faz de la tierra necesita deeste líquido para su subsistencia. Es inco-lora y no tiene olor ni gusto definido. Esun regulador de temperatura en los seresvivos y en toda la biosfera, por su alta ca-pacidad calórica.Nuestros héroes reflejan la misión ins-titucional, son como el agua que no pue-de faltar en ningún momento en la vidade los colombianos, puesto que depen-den directamente de su cuidado; sonesperanza, tranquilidad, calman des-plegando seguridad, paz y tranquilidad.Los héroes reflejan felicidad, confianza yprosperidad en todo el conglomerado deseres humanos.
Cristal. Es un sólido homogéneo quepresenta una estructura interna orde-nada de sus partículas reticulares, seanátomos, iones o moléculas. Es el reflejo

del ser humano investido de autori-
dad, que deja ver claramente la con-
formación de sus valores y principios,
fortalecido por la norma. Con su tex-tura armónica y trasparente, brinda encada palabra la más pura exaltación dela compenetración de la fortaleza, la cor-dura, sensatez y eficacia de todo lo bue-no. Nuestros héroes son corazones trans-parentes en el amor, poseen firmeza enel momento de impartir justicia con lascondiciones humanas y el legado de laautoridad, siendo dignos de admiración,respeto y confianza. Sin que el mal co-rrompa y penetre.

Bronce. Es el nombre con el que sedenominan toda una serie de aleacionesmetálicas que tienen como base el cobrey proporciones variables de elementoscomo estaño, zinc, aluminio, antimonio,fósforo y  otros, con objeto de obtenerunas características de dureza superioral cobre. Por su elevado calor específico,el mayor de todos los sólidos, se emplea

Los Sargentos Mayores y los Comi-
sarios son revestidos de poder, atri-
buciones, dones, cualidades, princi-
pios, valores, normas bajo el cuidado
y la misericordia del poder de Dios y
el legado que les otorga la Institución
como hombres de bien y como enseña
la oración del policía: “Señor, yo soy
policía, Tú me infundiste esta voca-
ción, así como Tú velas por el orden
del mundo, yo también te ayudo a cui-
dar, una parte del mismo.,”.El metal refleja la garra, la fortaleza, loatractivo, la pureza, lo preciado; ellos de-jan una verdadera huella de luz para mu-chas personas que los sucederán y estascualidades que los identifican como hom-bres sabios que actúan con prudencia. Lacoraza que recubre al hombre con auto-ridad brinda la seguridad de un hombrecapaz de afrontar todas las adversidadescon criterio siempre airoso, portando labandera de la verdad.

Policía nacional ha tenido 982 sargentos
Mayores y comisarios

· el primer sargento Mayor fue rómulo
de J. Penagos garzón, en el año de 1911

· el primer comisario fue efraín Jiménez
galindo, ascendido en 1994

· la lista de los 982 homenajeados la
cierra el señor sargento Mayor Wilmar
santiago camargo, ascendido el 30 de

marzo de 2011
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soy integrante del cuerpo
orgánico de cultura institucional

soy integrante de la red de
cultura en las unidades

soy integrante de la
Policía nacional

Los integrantes del Cuerpo Orgánico deCultura Institucional son los señores: Di-rector General, Subdirector General, Ins-pector General, Generales y CoronelesDirectores de Direcciones y Jefes de Ofi-cinas Asesoras y representantes de todoslos roles, niveles y de la multiculturalidadque caracteriza a nuestra Institución. Tie-nen por función gerenciar las políticas,establecer el mandato anual de cultura,así como también monitorear avances yobstáculos para saber cómo avanza esteproceso de consolidación

Los integrantes de la Red de Cultura encada una de las unidades policiales sonlos equipos conformados por los señoresDirectores de Direcciones, Jefes de Ofici-nas  Asesoras, Comandantes de Región,Metropolitanas, Departamentos de Po-licía, Directores de Escuelas de Policía ypersonal que forma parte de los comitésde gestión humana, los comités de vigi-lancia y los comités éticos, así como tam-bién los jefes de telemática, comunicacio-nes estratégicas y de planeación, que vana liderar la operacionalización de la Cul-tura, según los lineamientos dados porlos dueños de proceso.

Los integrantes de la Policía Nacional sontodos aquellos que, a través de sus ac-ciones, pueden participar y movilizar laconsolidación de Nuestra Cultura insitu-cional.

Nuestra Cultura es
todo aquello que
nos apasiona, nos
mueve, nos motiva,
proyectado a
través de nuestros
comportamientos,
acciones y
creencias. D

PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

todos tenemos un
rol para movilizar
nuestra cultura

está basada en el humanismo y en el for-talecimiento de la dignidad de ser poli-cía, expresada en el uso responsable dela libertad, el respeto, el equilibrio delrol personal y profesional, el sentido decompromiso, felicidad y de unidad deservir a los colombianos.Gestionar nuestra cultura institucio-nal es un interés que surge con el fin decontinuar consolidando la implementa-ción y efectividad del Sistema de Ges-tión Integral de la Policía Nacional.El inicio de este proceso de consoli-

dación se dio en el año 2010 con la rea-lización de un estudio e investigación dela cultura Institucional a nivel nacionalpara describir cómo somos en nuestragestión, cómo nos sentimos integradosa la Institución y qué caracteriza el ser-vicio que ofrecemos a nuestros compa-ñeros y hacia la comunidad. El resultadopermitió el diseño de una metodologíapara gestionarla y gerenciarla, definien-do siete focos de acción que permitiránmovilizarla: Modelo de Cultura Institu-cional.
Policía nacional
Avanzar hacia la movilización de Nuestra Cultura Policía Nacional exige la
participación activa de todos los integrantes de la Institución, porque cada uno
tiene un rol que desempeñar para que el proceso sea exitoso.

roles para movilizar nuestra culturaAvanzar hacia la movilización de nuestra cultura requiere de la participación activa de todos los inte-grantes de la Institución. Para ello se han diseñado diferentes roles para aportar en este proceso y así lle-var a la realidad el primer mandato de cultura Institucional
BrigadierGeneral JanioLeónRiaño

Jefe Oficina de Planeación DireccionGeneralentro del proceso de conso-lidación  de la Cultura quese viene gestando en nues-tra Institución, se concibióla cultura como todo aque-llo  que nos apasiona, nos mueve, nosmotiva, proyectada a través de nuestros

comportamientos, acciones y creencias,que nos mantiene unidos y nos permi-te actuar basados en los principios, va-lores y experiencias para articularnos eintegrarnos en el alcance de los objeti-vos personales, familiares e institucio-nales.En este sentido la cultura que que-remos consolidar en la Policía Nacional
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Estilo de liderazgo basado en el humanismo, la transparencia y la dis-ciplina con el fin de tomar decisiones equitativas que armonicen los in-tereses de la Institución, de sus integrantes y de la sociedad para lograrconfianza y credibilidad.
Coherencia del comportamiento cotidiano de los integrantes de la Insti-tución con los valores y principios institucionales tanto en el ámbito per-sonal como también en su labor policial.
Valoración de la familia de los integrantes de la Institución como eje demotivación para el desarrollo, equilibrio y balance de su vida personal ylaboral.

Nuestra Cultura
está basada en el
humanismo y en
el fortalecimiento
de la dignidad de
ser policía, que
se expresa en el
uso responsable
de la libertad, el
respeto, el equilibrio
del rol personal
y profesional, el
sentido de
compromiso,
felicidad y unidad
de servir a los
colombianos.

Modelo de Cultura Institucional siete Focos de acciónEste modelo cuenta con dos ejes: laInstitución, lo que ésta requiere para lo-grar sus objetivos institucionales, que secompone de tres dimensiones y los In-tegrantes de la Policía Nacional, lo queellos necesitan aportar para el logro delos objetivos que nos proponemos.• Nuestra gestión es la planificación inte-gral con sustento en la continuidad, so-portada en las realidades del contexto,en el alcance, ejecución y cobertura dela doctrina hacia todos los niveles de laInstitución con el fin de lograr efectivi-dad, articulación y sinergia del talentohumano y los recursos para el logro delos objetivos.• Nuestra integración es la vocación poli-cial materializada en los valores y prin-cipios de la Policía Nacional. Se soportaen los comportamientos cotidianos, laconciencia y valoración de la profesiónarticulada en lo personal y laboral, conel fin de lograr una dignificación poli-cial y un reconocimiento institucionala la labor redundando en la calidad devida.• Nuestro servicio es la responsabilidady profesionalismo a nivel interno, ex-

terno, nacional e internacional. Se fun-damenta en la consolidación de las re-laciones con la comunidad basadas enla solidaridad y afecto hacia los ciuda-danos: “Prestar un servicio profesio-nal, respetuoso, efectivo y cercano”, conel fin de mantener el interés por teneruna formación para la eficacia  en eldesempeño de los roles.Todos consolidamos la culturaactivando las tres dimensiones -gestión,integración y servicio- a través del:
• Conocimiento: factor racional que serefiere a lo que debemos conocer, sa-ber y apropiar, así como los espacios ymedios para informarnos, aprender ycomprender.
• Auto percepción: factor emocional re-ferido a la actitud y el valor que los in-tegrantes de la Policía Nacional le dan asu carrera, a la Institución y a la voca-ción del servicio.
• Comportamiento: factor de la prácti-ca relacionado con las conductas efecti-vas, oportunas, profesionales que favo-recen la organización para el servicio

Para poner en marcha nuestra culturaEl compromiso de todos como integrantes de la Institución es asegurar el presente, conquistar el futuro y res-catar los aprendizajes del pasado de la Policía Nacional de manera colectiva, donde todos lideremos positiva, con-tagiosa y participativamente.El reto y la invitación para nuestra gran familia policial es apasionarnos con los siete focos de acción para poneren marcha la consolidación de Nuestra Cultura Policía Nacional. (Estos focos están enmarcados en las tres dimen-siones del modelo y son la guía para su despliegue y consolidación).
diMensión gestión Apropiación del conocimiento que los integrantes de la Policía tienen so-bre la Institución, su doctrina, la legislación, el plan de gobierno, la rea-lidad del país y del contexto en el cual ejercen su servicio policial, parafacilitar y mejorar la gestión.Unidad institucional a través del fortalecimiento del trabajo en equipo,espacios y procesos de articulación e integración de esfuerzos para lo-grar efectividad y sinergia del talento humano y los recursos en funcióndel logro de los objetivos institucionales
diMensión integración

diMensión serVicio Significado, valoración y satisfacción de ser policía al ofrecer un servicioprofesional, respetuoso, cercano y efectivo con su equipo de trabajo y conla comunidad, a través de acciones cotidianas como el saludar, escuchar yactuar con responsabilidad.Conciencia del valor de la vida y del respeto como persona a cada inte-grante de la Institución y de la comunidad; a través de la vivencia de latolerancia, igualdad, solidaridad, humildad, justicia y respeto a los dere-chos humanos.
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Seguridad Ciudadana

Con el PNVCC
se evalúa el

desempeño de
las unidades

policiales a partir
de: la eficacia en
la protección de
los ciudadanos,

presencia policial,
tiempos de

respuesta a los
requerimientos

y trato de los
uniformados con el
conglomerado de

su cuadrante.

La Policía Nacional
concibió una
reingeniería de su
servicio orientada
a incrementar los
niveles de
productividad y
efectividad de las
unidades policiales.

L
SERVICIO DE POLICÍA CON MÁS CALIDAD

el Plan nacional de Vigilancia
comunitaria por cuadrantes
y el mejoramiento de la
seguridad ciudadana
Los cambios sociales indican que sólo un trabajo conjunto y coordinado logra
prevenir el aumento de la delincuencia y de esta forma, vivir en sectores más
tranquilos. Pero este objetivo requiere de esfuerzos compartidos de
ciudadanía, instituciones públicas y privadas, agencias de seguridad del Estado,
autoridades locales y organismos internacionales.

TenienteWilliamMoncadaVega
Oficial Implementador Plan NacionalVigilancia porCuadrantes

calidad, fortaleciendo de manera directala filosofía y la actuación policial frente altrabajo con la comunidad y las autorida-des locales, incluyendo elementos innova-dores como la delimitación territorial, laasignación de responsabilidades específi-cas, la apropiación del conocimiento y suaplicación en el quehacer operativo, com-plementado con herramientas de gestión,de apoyo y tecnologías que potencialicensu efectividad.
PNVCC vs. modelo tradicionalEn los últimos años el modelo tradicio-nal de vigilancia, basado en la respuestaante un hecho consumado, no resultabasuficiente para responder efectivamen-te a la compleja situación delincuencial ylas nuevas demandas de los ciudadanosen materia de seguridad, en consecuencia,la Policía evolucionó hacia un modelo devigilancia comunitaria que contemplabaas políticas de seguridad apli-cadas en los últimos años porel Gobierno Nacional, concen-traron el esfuerzo de las institu-y control del delito en la desarticulacióny desmovilización de los grupos armadosilegales, así como también en la recupera-ción de la presencia del Estado para forta-lecer la gobernabilidad.Dichas políticas lograron notablesavances en las condiciones de seguridaddel país, al tiempo que transformaban elconflicto interno, las organizaciones cri-minales y las formas de delinquir y ejer-cer violencia. En este sentido, se presentóun incremento en los delitos de mayor im-pacto social, que afectan principalmentea los ciudadanos que habitan los centrosurbanos y sus áreas de influencia, trayen-do consigo nuevos desafíos en materia deconvivencia y seguridad ciudadana.Esta situación que enfrentaba el país,demandaba del Estado medidas urgen-tes dirigidas a recuperar las condicionesde convivencia y tranquilidad de los ciu-dadanos, particularmente, en los centrosurbanos con mayor afectación delincuen-cial y de violencia. Frente a este panora-ma, era necesario un compromiso total de

las instituciones responsables del tema,así como la búsqueda de estrategias cuyodesarrollo garantizara en el tiempo el me-joramiento y el sostenimiento de la segu-Como respuesta a esta necesidad la Po-licía Nacional, en el marco de su PolíticaEstratégica Operacional, concibió una re-ingeniería de su servicio orientada a in-crementar los niveles de productividady efectividad de las unidades policiales,con el propósito de estabilizar y disminuirlos altos índices delictivos en los depar-tamentos, distritos y municipios del país,mejorando así la percepción y sensaciónde seguridad; todo lo anterior, a partir delfortalecimiento de la planeación y opera-cionalización del servicio de policía y elempoderamiento de cada unos de los fun-cionarios en la prestación del mismo.
Nueva estrategiaEn este contexto, el Plan Nacional deVigilancia Comunitaria por Cuadrantes-PNVCC- aparece como una nueva estra-tegia que busca contribuir en la recupera-ción, mejora y sostenimiento de los nive-les de convivencia y seguridad ciudadanaen todo el territorio nacional, a través dela prestación de un servicio de policía con

miento y evaluación a la gestión del servi-cio, los cuales, sobrepasan la medición desu efectividad en la “operatividad” (me-dida reactiva); en este caso, la evaluacióntas que se formulan en los cuadrantes deacuerdo con su diagnóstico, así, el mejorresultado es la satisfacción de la comuni-dad frente a un ambiente seguro. Bajo estapremisa, los aspectos a considerar son lagestión policial, la reducción estadísticadelictiva y la percepción ciudadana.Desde esta perspectiva, se ha comen-zado a evaluar el desempeño de las uni-dades policiales a partir de factores comola eficacia en la protección de los ciuda-danos, la presencia policial, los tiemposde respuesta a los requerimientos de lacomunidad y el trato de los uniformadoscon el conglomerado que corresponde asu cuadrante.
AvancesEl lanzamiento del PNVCC se realizódurante el primer semestre del año 2010,bajo el liderazgo de la Dirección de Segu-ridad Ciudadana de la Policía Nacional. Suimplementación ha sido progresiva: enprincipio, en las ocho metropolitanas dePolicía con el reconocimiento de las juris-

dicciones, la clasificación y distribuciónde los cuadrantes, el incremento y capa-citación del personal, así como la asigna-ción de los medios técnicos y tecnológicostendió a diez distritos especiales y 50 mu-nicipios priorizados.El desarrollo del Plan en estas unida-des pilotos se encuentra orientado a fo-mentar  y lograr la corresponsabilidaden la conservación de la convivencia y elmantenimiento de la seguridad ciudada-na mediante la acción conjunta entre au-toridades político administrativas, autori-dades de policía y ciudadanía en general;su ejecución ha implicado la delimitaciónterritorial, la asignación de responsabili-dades, recursos y ejecución de procesosen coherencia con el modelo de Vigilan-cia Comunitaria y el direccionamiento es-tratégico institucional, en la búsqueda decontrarrestar las causas y factores gene-radores de delitos y contravenciones, in-crementar la confianza de la comunidad,la gestión territorial y el trabajo interins-titucional.Lo anterior ha significado estructurarun modelo de servicio de Policía basadoen la prevención, complementado con ac-
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El desarrollo del
PNVCC se orienta a
fomentar y lograr la
corresponsabilidad
en la conservación
de la convivencia
y seguridad
ciudadanas
mediante la
acción conjunta
entre autoridades
político
administrativas,
autoridades
de policía y
ciudadanía en
general.

tividades disuasivas y reactivas, según loexigen las circunstancias específicas de lajurisdicción lo cual, a su vez, ha plantea-do la necesidad de modificar los métodosde evaluación de la gestión policial, dondese privilegie la prevención sobre la culturadel “positivo” y se establezcan instrumen-tos para medir la percepción de seguridadciudadana.En consecuencia, el PNVCC ha logradodelimitar niveles de responsabilidad enun área o espacio físico determinado paramejorar los tiempos de respuesta, imple-mentar tecnología de punta que optimizael servicio de policía, afianzar el compro-miso individual del hombre y mujer poli-cía, además de elaborar planes y proyec-tos preventivos, educativos, disuasivos yreactivos ante los problemas de seguri-dad.
CorresponsabilidadFrente al desarrollo del Plan Nacionalde Vigilancia Comunitaria por Cuadranteslas unidades desconcentradas de la Insti-tución (regiones, departamentos, metro-politanas, distritos y estaciones de Poli-cía), comparten un importante nivel detransversabilidad y corresponsabilidad,teniendo en cuenta que éstas hacen fac-tible mantener el entramado de relacio-nes y coordinaciones que se hacen nece-sarias con la comunidad, las autoridadesadministrativas locales y regionales, parala atención integral de las problemáticasde violencia, delincuencia e inseguridaden cada una de sus jurisdicciones, con locual se asegura la planeación de las accio-nes de los programas, así como la articula-ción de esfuerzos y recursos en pro de susostenibilidad.Así mismo, mediante la realización delas actividades propias que contempla elPlan, las unidades policiales logran forta-lecer su servicio en sectores con mayorproblemática social, fundamentando suactuación bajo principios de prevención,proximidad, continuidad, coordinacióninterinstitucional, tratamiento integral aldelito y las contravenciones.Adicionalmente, la fortaleza de la es-trategia se centra en la construcción pro-gresiva de las doce capas que articulan los

diferentes ámbitos del servicio de Policíacon el trabajo de las demás instituciones yautoridades, constituyéndose todas en so-porte fundamental en el desarrollo de lasacciones preventivas, disuasivas y de con-trol y persecución del delito y contraven-ción al interior de los cuadrantes, garan-tizando la integralidad del servicio paraintervenir acertadamente de acuerdo conla conflictividad social y complejidad enmateria delincuencial.En este contexto, se han logrado im-portantes avances con la articulación delPlan Nacional de Investigación Criminalpor Cuadrantes y el Plan de InteligenciaPolicial por Cuadrantes al PNVCC, al cons-tituirse los primeros en herramientas deapoyo fundamental para las actividadesque desarrolla la policía de cuadrantes encontra de la comisión del delito.Bajo este esquema de trabajo se acom-pañará y actualizará a la policía de cua-drantes, acerca de la recolección de infor-mación, técnicas de entrevistas, manejodel lugar de los hechos y demás activida-des tendientes a recolectar y conservar in-formación clara y operacionalizable.La recepción de denuncias y los proce-sos de criminalística, el análisis crimino-lógico, la administración de informacióncriminal y la investigación judicial, se vin-cularán a las actividades desarrolladas porla policía de cuadrantes para aumentar laefectividad en la jurisdicción frente a lasactividades delincuenciales, permitiendoanalizar los delitos de mayor impacto, elperfil de los delincuentes y la identifica-ción, judicialización y captura de los res-ponsables, así como las causas y conse-cuencias del delito.Con base en los análisis, procedimien-tos técnicos, actividades jurídicas y ac-ciones en contra de la criminalidad queconforman la investigación criminal, arti-culados en las actividades que cumple lapolicía de cuadrantes, la Institución buscaaplicar herramientas que permitan la for-mulación de estrategias de alcance muni-cipal, regional, departamental y nacional,que conceptúen alternativas para contra-rrestar los factores que originan la con-ducta criminal y delincuencial.

Conocimiento anticipativoPor su parte, la articulación del PlanNacional de Inteligencia Policial por Cua-drantes con el PNVCC, se circunscribe enla producción de conocimiento anticipa-tivo ante fenómenos delincuenciales y deconflictividad para prevenir situacionesde inseguridad mediante la identifica-ción temprana de factores generadores deriesgo; es decir, una inteligencia acciona-ble que, a través de una alta capacidad derecolección de información, produccióny difusión de inteligencia, se anticipa a lacomisión de conductas delictuales y resta-blece los niveles de seguridad.Así también, el desarrollo de esta es-trategia se orienta al fortalecimiento y laprestación efectiva del servicio de Policíatanto en los centros urbanos como rura-les, permitiendo cerrar las brechas entrela evolución institucional y la satisfacciónpor parte de la comunidad frente a sus ex-pectativas de seguridad.Por otro lado, como ejemplo de la ar-ticulación de las instituciones y las auto-ridades al PNVCC, es importante resaltarlos avances alcanzados en la ciudad de Bo-gotá, a través de los 88 territorios de Ges-tión Social Integral y el apoyo decido de laCámara de Comercio de Bogotá en el for-talecimiento de la estrategia y su imple-mentación en la capital del país.
desarrollo y consolidación

del PnVccEl desarrollo y consolidación del PlanNacional de Vigilancia Comunitaria porCuadrantes, particularmente frente a lasmetas planteadas por el Estado al año 2019,no se limita al aumento numérico de perso-nal, requiere definir el dispositivo policialconveniente para este cometido, lo cual im-plica contar con policías formados en com-petencias específicas: además de lideraz-go, amplia cultura del trabajo (orientacióna la solución de problemas, planeación yrendición de cuentas), conocimiento pro-fundo del entorno que interviene y demásespecialidades, de acuerdo con la función acumplir en el servicio que se desempeñe.

PnVcc, transformaciones
positivas

el PnVcc logra promover importantes cambios en los
ámbitos institucional y social que permiten:

1. Fortalecer el modelo de vigilancia comunitaria.

2. contar con un policía más cercano a la comunidad
y comprometido con su servicio

3. obtención de respuestas más oportunas a las
necesidades de seguridad de los ciudadanos.

4. trabajo en equipo de las diversas entidades y
entes del orden local, departamental y nacional.

5. Facilitar los esfuerzos públicos y privados, evitando
la dispersión de los mismos.

6. respuesta integral del estado y no solamente de la
Policía a los factores generadores de inseguridad.

7. Prevalecer la prevención, sin renunciar al control
con equilibrio social.
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El servicio
de Vigilancia
Comunitaria

por Cuadrantes
contribuirá al

restablecimiento
del control estatal

en regiones de alta
conflictividad.

El desarrollo y
consolidación
del PNVCC no se
limita al aumento
numérico de
personal, requiere
definir el dispositivo
policial conveniente
para este cometido,
lo cual implica
contar con policías
formados en
competencias
específicas.

Potenciar un talento humano capaz degarantizar el desarrollo y la sostenibilidadde la estrategia en el tiempo, requiere lacualificación de los procesos en las etapasde selección, formación y ubicación laboraldel personal, en las competencias especi-ficas demandadas en el contexto urbano yrural, así como en las diferentesespeciali- dades para operacionalizarintegral y efec- tivamente los diferentescuadrantes en tor- no a los cuales se tieneprevisto prestar el servicio.
PlaneaciónLa implementación y consolidación delPlan implica la evaluación y los ajustes ne-cesarios en la planeación y operacionaliza-ción del servicio en todos sus ámbitos, deacuerdo con las directrices del nivel cen-tral; la medición de la gestión del mismoy la administración del talento humano; eldesarrollo de capacidades institucionales,la asignación y ejecución de los recursosa la unidades; la sostenibilidad del siste-ma de participación ciudadana, la corres-ponsabilidad y coordinación con las demásautoridades, además de la percepción de

retos y compromisos
• la continuidad en la implementación y consolidación del

Plan nacional de Vigilancia comunitaria por cuadrantes en
todo el territorio nacional, plantea los siguientes retos:

• dinamizar el sistema de Participación ciudadana de la
Policía nacional en el marco del Plan.

• generar sistemas de medición que permitan evaluar el
impacto de los programas, con elementos objetivos.

• Vincular al PnVcc a la superintendencia de Vigilancia y
seguridad Privada como apoyo al servicio de policía que se
presta en cada cuadrante y como aliada en la lucha contra
la criminalidad.

• la formación integral y disponibilidad de policías polivalentes
con capacidad moral, ética y profesional para comprender
sus funciones de prevención, disuasión, reacción y saber
cómo aplicarlas en cada contexto.

seguridad e imagen policial frente a la co-munidad.La planeación, desarrollo y evaluaciónde estos aspectos resultan fundamentalespara realizar una asertiva implementacióndel Plan, teniendo en cuenta lasexperien- cias y lecciones aprendidas enla materia en el ámbito internacional, lascuales han demostrado, como en el casode Chile, que el éxito y consolidación deuna estrategia policial de tal envergaduraes posible en la medida que su ejecuciónsea progresiva y se ajuste a la diversidadde los contextos en que se aplica.Además se necesita, en los niveles lo-cal y nacional, el desarrollo de procesos dedifusión, capacitación y acciones de inter-vención social directamente con las comu-nidades, el compromiso directo de las auto-ridades territoriales como corresponsablesde la gestión y administración de las polí-ticas públicas de convivencia y seguridadciudadana y el ejercicio de la participaciónde los ciudadanos en los asuntos públicos.De esta forma se concibe y proyecta laestrategia policial que permitirá atenderacertadamente los factores y manifestacio-nes que comprometen la convivencia pací-fica de los asociados, contemplando la re-gulación de conflictos entre la comunidady sus habitantes, la violencia intrafamiliar,las perturbaciones de la vida pública y so-bre todo, la atención de aquello que puedaatentar contra la seguridad de las personasy sus bienes: homicidios, hurtos, etc.Con la atención de los conflictos sociales,la Institución obtiene resultados favorablesen la búsqueda de hacer respetar la vida ensu sentido más amplio: asegurar las con-ductas de los ciudadanos según lo dispues-to en las normas establecidas, aportando ala cohesión y el orden social.
Control estatalDadas las condiciones de seguridad delpaís y atendiendo los requerimientos delgobierno nacional, en la medida que sevaya consolidando en todo el territorio, elservicio de Vigilancia Comunitaria por Cua-drantes contribuirá decididamente en elrestablecimiento del control estatal en re-giones de alta conflictividad, el cubrimientode las zonas de desmovilización y presencia

de grupos armados ilegales (subversión ybandas criminales), la lucha contra activida-des delincuenciales como el narcotráfico y elhurto de hidrocarburos, y el aseguramientode vías y corredores estratégicos.En el ámbito rural, esta estrategia garan-tizará su cobertura, permanencia y conti-nuidad y el trabajo integrado con la comu-nidad, en aras de atender los problemas deconvivencia, asegurando el control social yterritorial que contrarresta los factores dedesestabilización en el proceso actual y lareaparición de amenazas en la pacificacióngradual del país.El PNVCC se convierte en la mejor alter-nativa en el proceso de consolidación delEstado en toda la geografía nacional, favore-ciendo los niveles de gobernabilidad y con-fianza de la población en las instituciones,así como también la promoción de nuevosvalores de convivencia (cultura de la solida-ridad y la legalidad), que se requieren parael desarrollo integral de las regiones.Además, permite el restablecimiento delas condiciones de seguridad que facilitaríanla acción de los mandatarios locales y de lasentidades del Estado encargadas de proveerlos demás servicios básicos, como los de jus-ticia, salud y educación. Lo anterior, paraasegurar el mantenimiento de la institucio-nalidad del Estado y el libre ejercicio de losderechos de los ciudadanos.
Mejor servicioAsí las cosas, la implementación y con-solidación de este modelo de trabajo traeráconsigo beneficios en el mejoramiento del

servicio policial, haciéndolo armónico a sumisionalidad y naturaleza civil; facilitandosu acercamiento a la comunidad, para res-ponder de manera oportuna y efectiva a lasverdaderas necesidades de convivencia y se-guridad que tiene la sociedad colombiana.Garantizar la sostenibilidad y efectividaddel PNVCC es responsabilidad de todos lospolicías de Colombia. Esto en razón a que sinimportar en qué especialidad, unidad poli-cial, trabajo o servicio se desempeñe cadauniformado, todos los esfuerzos se encuen-tran dirigidos al servicio de la comunidad.Para el cumplimiento de esta misión in-tervienen todos los directores, jefes de ofi-cinas asesoras, comandantes de región,comandantes de policías metropolitanas,comandantes de Departamento y serviciosespeciales así como también los oficiales,suboficiales, patrulleros, agentes y auxilia-res que trabajan en la vigilancia; además delcompromiso de las autoridades político ad-ministrativas, instituciones estatales, sectorprivado y la comunidad en su desarrollo yconsolidación.De este modo, se avanza sustancialmenteen el fortalecimiento del servicio de Policía,gracias a que esta estrategia de largo alien-to contribuye al buen trato del ciudadano, agarantizar la confianza ciudadana en la Ins-titución; el aumento de la disuasión paracontrarrestar la violencia y la criminalidad;afianzar el carácter civilista y preventivo dela Policía y garantizar el respaldo de las au-toridades territoriales y trasparencia de laactuación policial.

POLICIA NACIONAL 25



Seguridad Ciudadana

El servicio
especializado
de protección

a personas con
nivel de riesgo
comprobado o

por razón de sus
cargos, ha exigido
mejor preparación
de las habilidades

y capacidades
de nuestros

hombres y mujeres
para el efectivo

desempeño
profesional en su
delicada misión.

L
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES

el compromiso
de la dirección
de Protección y
servicios especiales
Bajo el liderazgo del Señor Brigadier General Nicolás
Rancés Muñoz Martínez, ha exigido la transformación y
especialización del servicio de acuerdo con estándares
internacionales de calidad.

datos de protección
• la dirección general de la Policía nacional creó

en 1980 el servicio especializado de seguridad y
protección a dignatarios

• en la actualidad la dirección de Protección  y
servicios especiales tiene a cargo la seguridad
de 2.773 personas con esquemas de seguridad
especiales

• Para cumplir su objetivo, dicha dirección emplea a
5.318 hombres y mujeres, capacitados plenamente
en técnicas especiales de seguridad.

hombres y mujeres de protección, ca-pacitados plenamente en técnicas es-peciales de seguridad.
TenienteCoronelEdixsonOrtegónR.

JefeÁrea de Proteccion a Personas
e Instalacionesa Policía Nacional,en cumplimientode su misión cons-titucional y aten-diendo a la profun-

en aras del cumplimiento de la la-bor encomendada, retos que, desdeel servicio especializado de protec-ción a personas con nivel de riesgocomprobado o por razón de sus car-gos, han exigido mejor preparaciónde las habilidades y capacidades denuestros hombres y mujeres para el

La Dirección de Protección y Servi-cios Especiales, bajo el liderazgo delSeñor Brigadier General Nicolás RancésMuñoz Martínez, ha diseñado una polí-tica y unos lineamientos del proceso deprotección a personas con nivel de ries-go comprobado en la Policía Nacional,da necesidad de seguridadde nuestros compatriotas,que incide de manera direc-ta en el desarrollo y prosperi-dad de nuestra nación, vienecumpliendo de manera ejem-plar con la protección de losderechos fundamentales detodos los colombianos, desta-cándose la labor especializa-da de seguridad y proteccióna las altas personalidades, li-deres  y dirigentes de  todoslos estamentos sociales.La evolución de nuestropaís viene acompañada deldesarrollo de los fenómenosde violencia, exigiendo a laPolicía Nacional enfrentarcada vez más diversos desa-fíos en materia de seguridad

efectivo desempeño profesional ensu delicada misión.
Un poco de historiaLa Dirección General de la Po-licía Nacional creó desde 1980 elservicio especializado de seguridady protección a dignatarios en todoel país. En ese entonces, dicho ser-vicio estaba enfocado a garantizarla seguridad de las altas personali-dades de la rama judicial para que,con el respaldo de la Policía Nacio-nal, pudieran ejercer y administrarjusticia en todo nuestro territorio.Gracias al éxito alcanzado, el ser-vicio se amplió de manera vertigi-nosa hacia otras personalidades, al-canzando el más alto compromisode seguridad y protección con el se-ñor Presidente de la República, Vi-

cepresidente, Ministros del Despacho,Magistrados de Altas Cortes y Embaja-dores, entre otros dignatarios.
MejoramientoEste compromiso ha exigido además,la transformación y especialización delservicio de protección a dignatarios, al-canzando estándares internacionalesde calidad, ejecutado por hombres ymujeres de protección, profesionales y

comprometidos con el servicio, sin im-portar los sacrificios que implica estalabor tan particular, en la que los inte-reses y necesidades apuntan el cum-plimiento de la misión encomendada ypor ende, a garantizar la vida e integri-dad de sus protegidos.En la actualidad, nuestra Direccióntiene a cargo la seguridad de 2.773 per-sonas con esquemas de seguridad es-peciales, empleando para ello 5.318

en  temas de gran importancia comoson los Estudios de Seguridad, conside-rados el insumo principal para la asig-nación de medidas de protección.En este aspecto, se pretende esta-blecer en la Institución la doctrina es-pecializada en temas de valoración deriesgo para todos los funcionarios res-ponsables del desarrollo de este impor-tante procedimiento.La protección de personas, enten-dido como un servicio especializado,alcanza sus mayores niveles de credi-bilidad siempre y cuando se conserveel compromiso de todos sus efectivos,junto con la correcta interacción consus protegidos, para llevar el servicio aniveles de calidad y reconocimiento in-ternacional.
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La gestión del
riesgo y la atención

de desastres
es un tema que

compromete
todos los niveles
de la estructura

institucional de la
Policía Nacional.

DPONALSAR

estrategia institucional
para la atención de
desastres
La Policía Nacional pone al servicio de todos los colombianos el
Grupo de Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres -
PONALSAR-, representante de la Institución ante el Sistema Nacional para
la Prevención y Atención de Desastres y responsable de articular la sinergia
institucional en todo lo relacionado con la gestión del riesgo y la atención de
desastres.

TenienteCoronelDiego FranciscoPaezHerreño
ComandanteGrupo deOperaciones Especiales en

Emergencias y Desastresesde la década de los ochenta,el país vislumbró la necesidadde poseer un esquema que lepermitiera estar preparadopara actuar a la hora de un de-sastre. Fue así como nació el Sistema Na-cional para la Prevención y Atención de De-sastres, que para la fecha cumple 22 añosde funcionamiento.Pero a finales de 2010 la realidad su-peró todo lo que se había planeado. Unaépoca de lluvias magnificada por los efec-tos catastróficos del cambio climático y elcalentamiento global, dejó en evidencia lanecesidad de vincular por efectos propiosde una nueva realidad, a todas y cada unade las instancias de la nueva institucionali-dad colombiana, tras veinte años de nues-tra Constitución Política y el consecuentedesarrollo de las entidades del Estado.La Dirección de Gestión del Riesgo delMinisterio del Interior y de Justicia, ins-tancia técnica directiva de coordinación ycontrol de todas las actividades adminis-trativas y operativas en caso de desastre,asumió el reto y mediante un ejercicio deempoderamiento institucional, invitó a to-das las instancias del Estado para que nosolamente participaran sino que tambiénevolucionaran y se prepararan en fun-ción de los nuevos retos que en materia deemergencias y desastres nos impone unpresente desalentador.

Policía, preparadaLa Policía Nacional ya había dimensio-nado los nuevos escenarios y medianteun ejercicio en prospectiva, se encontrabatrabajando en una propuesta propia paraatender los retos planteados, que no sola-mente alteraban los esquemas de seguri-dad ciudadana diseñados, sino que ademásllevaban a una centenaria Institución comola nuestra a mantenerse como siempre loha hecho, preparada para los cambios ycon una nueva obligación: la de poner alservicio del país todas las capacidades ad-quiridas en función del conflicto armado,ahora como una función de responsabili-dad social hacia nuestro país.Fue así como la Dirección de SeguridadCiudadana asumió hace dos años un pro-yecto de la “Academia Superior de Policíade 2009” que nació en las entrañas de laDirección Nacional de Escuelas desde 2007cuando, por disposición de la nueva Direc-ción General, en cumplimiento de la Políti-ca de Direccionamiento Policial basado enel Humanismo, se dispuso el relevo masivopor tiempo cumplido de los integrantes delos Escuadrones Móviles de Carabineros, loque generó al interior de la Facultad de Es-tudios Policiales Especializados una estra-tegia para no perder la experiencia ganada,en especial por los enfermeros de combate,pero que pasado el tiempo incluyó a otrasespecialidades, a las cuales mediante unejercicio dinámico en función de un nuevoservicio eminentemente humanitario, bus-có reorientar las competencias de quienes
talento humano

el grupo de operaciones especiales en emergencias y desastres
–Ponalsar- estará integrado por un componente administrativo
de dirección, planeación, comunicaciones estratégicas, salud,
seguridad, logística y una coordinación operativa que contará
con tres eri (equipos de respuesta inmediata), conformados
por veinte hombres cada uno con funciones específicas en
atención Prehospitalaria, gestión del riesgo y operaciones, así
como dos erM (equipos de respuesta Mediata), responsables
de las coordinaciones en materia de apoyo logístico de los eri al
momento de operar.
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heroicamente habían servido a nuestropaís desde los grupos operativos de la Po-licía Nacional.
Respuesta institucionalHoy en día y tras cuatro años de estu-dios internos, convenios interinstitucio-nales y en cumplimiento del principio deadministración del talento humano funda-mentado en competencias, se pone al ser-vicio de todos los colombianos desde la Di-rección de Seguridad Ciudadana el Grupode Operaciones Especiales en Emergenciasy Desastres –PONALSAR-, como la respues-

objetivos del sistema nacional para la
Prevención y atención de desastres

el sistema es la instancia gubernamental encargada de
alcanzar los objetivos del gobierno nacional en el tema de
prevención y atención de desastres, mediante la articulación
de entidades públicas y privadas. sus objetivos son, entre
otros:

1. definir las responsabilidades y funciones de todos
los organismos y entidades públicas, privadas y
comunitarias, en las fases de prevención, manejo,
rehabilitación, reconstrucción y desarrollo a que dan
lugar las situaciones de desastre o de calamidad

2. integrar los esfuerzos públicos y privados para la
adecuada prevención y atención de las situaciones de
desastre o de calamidad

3. garantizar un manejo oportuno y eficiente de todos
los recursos humanos, técnicos, administrativos y
económicos que sean indispensables para la prevención
y atención de las situaciones de desastre o calamidad

el sistema fue creado mediante la ley 46 del 2 de noviembre
de 1988, luego reglamentado y organizado por el decreto
919 del 1 de mayo de 1989

ta institucional ante esos nuevos retos, queserá responsable de representarnos anteel Sistema Nacional para la Prevención yAtención de Desastres y articular la siner-gia institucional en todo lo relacionado conla gestión del riesgo y la atención de desas-tres.Este Grupo contará con una estructuraque cumple con los lineamientos de INSA-RAG (International Search and Rescue Ad-visory Group) como la oficina de la ONUadscrita a OCHA, encargada del fortaleci-miento de la eficacia y la coordinación de laasistencia internacional a las operacionesde búsqueda y salvamento en zonas urba-nas.Sin embargo, debemos tener en cuen-ta que el tema de gestión del riesgo y laatención de desastres, compromete todoslos niveles de la estructura institucional, lacual ya se encuentra en proceso de dina-mización a partir de los uniformados queen función de complementar la estrategiade PONALSAR, han estudiado o se encuen-tran haciéndolo, las Carreras Tecnológi-cas en Atención Prehospitalaria, Gestióndel Riesgo, Salud Ocupacional, Telemáticay las Técnicas Profesionales en AtenciónPrehospitalaria y Enfermería, tal y como seplanteara desde el inicio del proyecto porla DINAE, así como la incorporación de lascapacidades en educación para el trabajo yel desarrollo humano de nuestros maestrosde soga y salto, rescatistas acuáticos, res-cate vertical, guías caninos y en general detodas las competencias de nuestro talentohumano, que al fin y al cabo es el patrimo-nio más grande de nuestra Institución.A la Dirección y Subdirección General,Dirección de Seguridad Ciudadana, Direc-ción Nacional de Escuelas, Dirección de Sa-nidad, Dirección de Carabineros, DirecciónAntinarcóticos, Dirección de Bienestar So-cial, Centro Nacional de Entrenamiento yOperaciones Policiales CENOP, Escuela Na-cional de Carabineros y a todos los que hancreído y acompañado este proyecto, en es-pecial a los comandos de los grupos JUN-GLA, COR, Granaderos, ESMAD y COPES,así como al Doctor Jorge Iván López Jara-millo, de la Universidad de Antioquia, mu-chas gracias.
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La misma Policía
Nacional ha sido
víctima de la ola
invernal. De hecho,
las estaciones de
Policía de distintos
municipios han
tenido que ser
evacuadas y el
personal ha tenido
que desplazarse
a otros territorios
mientras se
gestionan ayudas.

L
PLAN DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL EN ADMINISTRACION DE RIESGOS Y
DESASTRES

la ola invernal visibilizó el
humanismo policial
Ante las nefastas consecuencias que ha traído la ola invernal para el país, la
Policía Nacional, -bajo las orientaciones del Gobierno Nacional- ha desplegado
una presencia masiva en todas las zonas y vías afectadas.

comunidades, en cumplimiento de la misióninstitucional y en el marco de la emergenciacausada por la ola invernal. Bien afirmabaAnte esta fatalidad, la Policía Nacionalha desplegado una presencia masiva en laszonas inundadas y en las vías afectadas.De hecho, la planificación del servicio seha realizado a partir de la información su-ministrada por el Sistema Nacional de Pre-vención y Atención de Desastres (Snpad) ypor el Sistema Nacional Ambiental (Sina) enalineación con la campaña Colombia Huma-nitaria propuesta por el Gobierno para fa-cilitar la asistencia a cerca de dos millones

cia (Pmuc), liderado por el director GeneralÓscar Naranjo Trujillo. El centro de opera-ciones actualmente apoya la logística guber-namental a través de los Ministerios de In-terior y Defensa, además de proyectar laevolución de la emergencia, debido a que elsistema ecológico de la nación se apoya tan-to en la convivencia como la buena relacióncon la naturaleza.
ruta de la solidaridad

DoctoraMaríaVictoriaPérezPoveda
Asesora DirecciónGenerala discusión mundial sobre la im-portancia de potenciar la soste-nibilidad y el desarrollo del me-dio ambiente no sólo hace partede las preocupaciones intergu-bernamentales relacionadas con la urgen-cia de contribuir a la ecología humana, sinoque -en medio de una serie de circunstan-cias y desastres naturales recientes-, comola ola invernal que ha afectado el 95% delterritorio nacional durante el año 2001, seha incrementado el debate sobre la admi-nistración de riesgos por parte de entida-des estatales, comunidades y demás organi-zaciones, al considerar el impacto sobre lavida, el capital social y el progreso de terri-

torios deteriorados a causa no sólo de fenó-menos como el citado si no también por lacontaminación de la atmósfera, el aire y elagua, la deforestación, la desertificación, lapérdida de terrenos agrícolas y la ausenciade una cultura de corresponsabilidad am-biental.Según el Ministerio del Interior y de Jus-ticia a través de la Dirección de Gestión delRiesgo, el incremento de las lluvias entre el13 y el 15 de mayo de 2001 afectó a más de30 municipios de 9 departamentos, por losdesbordamientos de agua y los deslizamien-tos de tierra. A partir de esta cruda realidadse advierte que la atmosfera, en cierta for-ma es una prolongación de lo que sucede enla sociedad, es una especie de piel que des-pierta la sensibilidad sobre el cuidado y laplanificación del medio ambiente, y conectaa cada colombiano con la realidad de las víc-timas de esta tragedia, ante el advenimien-to de nuevos tiempos donde se produciránmucho más que emergencias naturales.Así lo evidencian los mejores policías deColombia, a partir de circunstancias queresuelven con carácter, como es el caso delSubintendente Joaquín Rojas, quien perdióa sus hijos y sobrinos en el municipio de Be-llo, Antioquia, y -a pesar del dolor que pro-dujo esta tragedia- dio una lección de corajetrascendente. También lo demuestra el sa-crificio del patrullero Juan Carlos Báez Cá-ceres, sepultado por un alud cuando apo-yaba tareas de evacuación en una zona dederrumbe, en el departamento de Santan-der, y de quienes repitieron esta historia:los patrulleros Germán Vargas Giraldo, LuisErnesto Gómez y Víctor Andrés GracianoMuñoz. Policías que dieron la vida por sus

de colombianos, a partir de la declaratoriade desastre, a través del decreto 4579 de2010 y del estado de emergencia económi-ca, social y ecológica amparada en el Decre-to 4580.
Despliegue operativoDesde el inicio de la temporada invernaly ante su recrudecimiento, distintas entida-des han unido sinergias a la acción policialen las zonas afectadas. Por instrucción di-recta del Presidente de la República, JuanManuel Santos, se ha facilitado el desplaza-miento de comisiones interinstitucionalespara conocer de primera mano la situaciónhumanitaria y establecer las ayudas nece-sarias. En consecuencia, la Policía Nacional-en cumplimiento de la Política de Seguri-dad Ciudadana- ha apoyado a los damnifica-dos y a las personas en situación de riesgo,mediante el servicio aéreo de la Institución,realizando el traslado de personas que re-quieren con urgencia atención médica. Lospilotos policiales ejecutan arriesgadas ma-niobras de aterrizaje, dadas las dificultadestopográficas de las regiones afectadas. Asímismo, la Policía Nacional, bajo las directri-ces del Ministerio del Interior, ha organiza-do a la comunidad para llevar y contribuira la recepción de ayudas, en respuesta a laestrategia gubernamental de atender a losdamnificados y preparar al país para mejo-rar la infraestructura de prevención, ante laocurrencia de desastres naturales.La gestión local del riesgo es un procesopermanente de reducción de riesgos exis-tentes y futuros. A partir de estaconvic- ción, la Policía puso enfuncionamiento el Puesto de MandoUnificado de Contingen-

diBie-disan
la Policía nacional resultó ser una de las víctimas de la pasada ola
invernal. 83 estaciones de policía se deterioraron y 427 uniformados, fueron
damnificados. en distintos municipios, el personal se desplazó para evitar
riegos y se han instalado diques con sacos de arena para impedir que
el caudal de los ríos inunde vías y a cascos urbanos. Por ello, del 17 al
23 de mayo, los equipos Móviles de Bienestar social y de sanidad, y de
la dirección administrativa  y Financiera se desplazaron por la ribera del
río de la Magdalena hacia 31 estaciones para atender a 1.017 policiales
y a 62 familias, mediante una intervención psicosocial focalizada en el
entrenamiento de la cultura del auto cuidado, además de entregar más de
10 toneladas de ayudas, donadas por diferentes unidades policiales.

con el fin de brindar una asistencia oportuna a los policías damnificados, la
Policía creó la ruta de la solidaridad diBie-disan y generó la plataforma de
entrega de auxilios económicos, además de involucrar a las áreas de sanidad
para atender las estaciones de policía de más difícil acceso, dadas las
patologías médicas de mayor frecuencia como la gastroenteritis, dermatitis,
lumbalgias, parasitosis, virosis y gastritis, con el fin de ampliar el control
epidemiológico y restablecer las condiciones de bienestar. Por estas razones,
evaluar y organizar en orden de prioridades los aspectos involucrados en
la ocurrencia de un desastre, permite interpretar la trascendencia de la
ruta de la solidaridad Policial, al reducir la brecha de complejidad entre
las amenazas ambientales y la respuesta policial, debido a que es las
crisis donde afloran las oportunidades de evolución organizacional. de ahí
la importancia integral de quien se define y es identificado como policía,
en este tiempo en el que las afectaciones ambientales provocan cambios
positivos en la conciencia social de los colombianos y el humanismo policial
puede desplegar todas sus potencialidades. Bien afirmaba el Papa Benedicto
XVi en caritas in Veritate, que “el modo en que el hombre trata el ambiente,
influye en la manera en que se trata a sí mismo”.
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“Ningún
acontecimiento
deportivo está libre
de ser un objetivo
de los terroristas y,
para combatir las
posibles amenazas
a la seguridad
es necesaria
la cooperación
internacional”,
Ronald K. Noble,
Secretario General
de INTERPOL.

L
EQUIPO APOYO A GRANDES EVENTOS

compromiso de la
organización
internacional de Policía
criminal interPol
La Policía Nacional se prepara para uno de los eventos deportivos más
importantes de los últimos años que se celebrará en Colombia: el Mundial de
Fútbol Sub 20 de la FIFA, que se disputará del 29 de julio al 20 de agosto de
2011, en Armenia, Barranquilla, Bogotá, Cali, Cartagena, Manizales, Medellín
y Pereira.

las acciones específicas y focalizadas a lle-var a cabo en las ciudades escenario para elevento deportivo. En él se integran equiposhumanos, conformados por funcionarios dela Secretaría General de INTERPOL de Fran-cia, la Oficina Central Nacional INTERPOLColombia y Policía del Departamento.Estos equipos de trabajo se ubicarán enlos puestos de mando establecidos paralos aeropuertos de las ciudades con mayorafluencia de vuelos internacionales, como esel caso de Bogotá, Medellín, Cali, Barranqui-lla, Pereira, Armenia, Cartagena y Manizales.Desde ellos se tendrá acceso a la aplicaciónI- Batch, la cual permite búsquedas masivaspor lotes de archivos en las bases de datosde INTERPOL (se calcula que el tiempo me-dio de tratamiento es aproximadamente de200 búsquedas por minuto en la base de da-tos nominales y 5.000 búsquedas por minu-to en la base de datos sobre documentos deviaje). No obstante, también se hará presen-cia en hoteles y estadios definidos como si-

iMest en el mundo
el programa iMest, “equipo apoyo a grandes eventos”, fue
implementado como unidad de apoyo por primera vez
en Portugal, en donde colaboró con las autoridades para
preparar el dispositivo de seguridad de la copa europea
de Fútbol de la ueFa en 2004. desde entonces, se han
desplegado unidades de este tipo para la asistencia de
alrededor de 60 grandes acontecimientos, en particular,
competiciones deportivas, como la copa del Mundo de
cricket de 2007 en el caribe, los Juegos olímpicos de Beijing
en 2008 y la copa Mundial de la FiFa de sudáfrica 2010.

Recursos de IMEST

TenienteCoronelRosaAlciraRiañoCastaño
JefeGrupo Produccion yAnálisis

OCN INTERPOL -Colombiaa Policía Nacional ha desplegadotoda una estrategia para hacerdel Mundial de Fútbol Sub 20 unescenario de tranquilidad y sanadiversión para todos los especta-dores de los 24 equipos que se disputaránel torneo. Cabe señalar que particularmen-te, este tipo de escenarios deportivos atraenun número considerable de asistentes y unamplio cubrimiento de los medios de comu-nicación de todo el mundo, siendo esto unfactor de atención para las autoridades si setiene en cuenta algún posible interés por al-terar el normal desarrollo de estos eventos.INTERPOL como Organización Inter-nacional de Policía Criminal, a través de laOficina Central Nacional Colombia, articulael despliegue del “Equipo apoyo a grandeseventos”, IMEST por su sigla en inglés, queasiste a toda la comunidad de INTERPOL(188 países miembros de la Organización),en lo que tiene que ver con la preparación,coordinación e implementación de los es-quemas de seguridad en grandes eventos.IMEST actúa como centro de enlace parael intercambio de información en tiemporeal sobre delincuentes y actividades crimi-

nales las 24 horas del día, los siete días dela semana. Esta comunicación en doble víase da entre los 188 países miembros de IN-TERPOL a través de sus Oficinas CentralesNacionales, utilizando el canal I-24//7, elcual se caracteriza por ser un sistema segu-ro de comunicaciones entre las policías delmundo.
Un gran equipoLa Oficina Central Nacional de INTER-POL en Colombia diseñó un esquema deactuación para el Mundial, en el cual define

tios para la celebración de partidos.Finalmente, debemos reiterar el com-promiso de la Organización Internacionalde Policía Criminal INTERPOL que, a tra-vés de la Oficina Central Nacional INTER-POL Colombia, pondrá a disposición deeste evento deportivo, toda la tecnología ymejores prácticas adquiridas durante múl-tiples eventos de gran envergadura a nivelnacional, donde la prevención se constituyecomo el principal objetivo, para evitar cual-quier alteración de la tranquilidad durantelas jornadas deportivas e identificar la pre-sencia de delincuentes internacionales.

Los recursos del programaIMEST, “Equipo apoyo a grandeseventos”, de INTERPOL están en-focados a cuatro aspectos especí-ficos:
· Consulta de pasajeros enpuntos críticos: especialmentesobre pasajeros que ingresen alpaís, a fin de identificarlos y de estamanera, revisar si tienen algúntipo de requerimiento judicial.Igualmente se verifica el estado delos documentos de viaje, que enalgunos casos pueden ser hurtadoso alterados. Cabe señalar que luegode la revisión de los datos se puedeobtener información adicional porparte de los países a través de loscanales de INTERPOL.
· Consulta instantánea deimportantes cantidades de datos:esta aplicación del softwarepermite a los IMEST consultarcantidades masivas de datos entiempo real en las bases de datosdeINTERPOL, un requisitoesencialteniendo en cuenta el gran númerode viajeros que llegan a los eventosespeciales.

Entre las bases de datos aconsultar está la de informaciónsobre personas con antecedentescriminales, vehículos hurtados,armas de fuego, documentosde identificación hurtadoso extraviados, obras de artehurtadas, personas vinculadascon abuso sexual de menores,huellas dactilares y perfilesgenéticos, entre otros.
· Conexión rápida a otras basesde datos, servicios yherramientasadicionales de INTERPOL: elIMEST también puede acelerarlas consultas en otras bases dedatos de INTERPOL, así mismopuede solicitar asistencia entiempo real a la red de expertosde la Secretaría General.
· Apoyo lingüístico: por partede funcionarios de la SecretaríaGeneral de INTERPOL se prestacolaboración a las autoridadesnacionales en cuanto al manejoen los cuatro idiomas oficialesde INTERPOL (Árabe, Inglés,Francés y Español).
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L
EN MARZO NACIÓ PRIMER POTRO MACHO DE LA RAZA

la Policía nacional cría sus
propios frisones
La Dirección de Carabineros y Seguridad Rural avanza en el proyecto de producción de
semovientes aptos para el servicio policial, que representa aumentar la capacidad operativa y
la seguridad del área rural del país.

TenienteEdwinJairoArévaloParra
Jefe Oficina deComunicaciones Estratégicas DICARa Dirección de Carabinerosy Seguridad Rural, mante-niéndose a la vanguardia enla producción de semovien-tes equinos de los más altosestándares de calidad en el mundo, sedio a la tarea de adquirir un primerpie de cría de semovientes de la razaFrisón.Los caballos frisones fueron adqui-ridos dentro de los 1.900 equinos delproyecto de inversión de semovientesaptos para el servicio policial, que lainstitución contrató por más de $32mil millones, con el fin de aumentar lacapacidad operativa y la seguridad delárea rural del país.Aunque tendrán como base de alo-jamiento el Criadero Caballar Manci-lla, en el municipio de Facatativá, estosequinos se podrán ver con frecuenciaen exhibiciones policiales ecuestres,desfiles, presentaciones, ceremoniasy como escoltas durante revistas a losdestacamentos del país donde seanrequeridos, ya que contarán con unequipo especializado en su transportey cuidado.

De primeraEl Frisón se considera un caballo deequitación de primera categoría, conuna clara aptitud para la doma y unamagnífica reputación como caballo deDressage (alta escuela de equitación).Los frisones Willem Wiebe VanZuudbberge (4 años), Zatella Van DeEgberdina Hoeve (3 y ½ años) y la ye-gua Renske Jeltje (6 años), todos conregistro de la Real Asociación de losCaballos Frisones (KFPS), con sede enHolanda, permiten que la Policía Na-cional sea la primera fuerza armadaen entrar al selecto grupo de criado-res de frisones del país, que ademásserán empleados en el programa debiotecnología reproductiva (trasplan-te de embriones) de la Dirección deCarabineros y Seguridad Rural, quebusca aumentar la población de estaraza equina a bajos costos (entre 3 y 6

mil dólares por cría) en el interior dela institución.
Primer machoEn la madrugada del 16 de marzo,en las instalaciones del Criadero Man-cilla, del municipio de Facatativá, nacióel primer potro macho de la raza Fri-són.La yegua Renske Jeltje expulsó laplacenta, permitió la lactancia del po-tro de 36 Kg. y mostró su aptitud ma-terna sobreprotectora. El neonatoactualmente se desarrolla con norma-lidad y su condición física es la apro-piada para su edad, siendo valorado deforma permanente por los médicos ve-terinarios del Criadero Caballar.El ejemplar equino fue sometido losdiez primeros días de nacido al proce-dimiento de doma racional denomina-do imprinting, que se fundamenta encrear un vínculo de confianza entre elpotro y el hombre, relación que que-dó marcada en la memoria del animalpara toda su vida.Actualmente el potrillo Frisón pas-ta junto a su madre en una pradera delcriadero Mancilla esperando a comple-tar cinco meses de vida, que es cuandoserá destetado e iniciado en la primerafase de adiestramiento.Este nacimiento es la piedra angularde varios que se proyectarán de mane-ra continuada y de carácter permanen-te dentro de la Institución, con el fin deser líderes en la producción de semo-vientes frisones en Latinoamérica.

Características
del FrisónLos rasgos más importantes dela raza Frisón son los ojos negros,trote armonioso, elástico, fuerte, depatas delanteras largas y un cuerpono muy grande. Su forma general esrectangular, las crines negras espe-sas y largas, así como la cola ondula-da y el abundante pelo en las cuarti-llas de sus patas. La espalda debe serfuerte y de musculatura marcada, elcuello es largo y el desarrollo ade-cuado de los músculos superioresda como resultado un ligero arco. Elcuello emerge alto sobre el pecho ypresenta una fluida transición con lacruz. La alzada a la cruz habrá de serentre 1.58 y 1.65 m. para considerar-se apropiada. La grupa es larga, lige-ramente inclinada y musculosa. Lasextremidades tienen gran importan-cia, debiendo estar correctamentebalanceadas y conformadas, ser re-sistentes y sin fallas.El color negro representa la ca-racterística más preponderante de laraza. El único detalle blanco que seadmite es en la frente y preferible-mente de un tamaño muy reducido.La cabeza no debe ser ni larga ni gran-de, la frente algo convexa, debe deno-tar nobleza y expresión. Las orejas detamaño mediano con sus puntas diri-giéndose levemente hacia el interior.
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Magistrado delTribunal Superior Militar la Ley 906 de 2004, un cambio de para-Uno de los primeros actos de digmas y de pensamientos en el tramitedente de la República, Doc- muchos años atrás la Justicia Penal Mi-litar se distinguió por tener un sistema
de 2010 (primera Ley en ser sancionada guerra.bajo su mandato), por medio de la cualse expidió el nuevo Código Penal Militar, El fueroa través del cual se consagran cambios Pero también es importante destacarsignificativos que deben ser conocidos que el nuevo Código refuerza la existen-por todos los integrantes de la Fuerza cia del Fuero Penal Militar, conservando

delitos de tortura, genocidio, desapari-ción forzada, delitos de lesa humanidado aquellos que atenten contra el DerechoInternacional Humanitario, entendidosen los términos definidos en conveniosy tratados internacionales ratificadospor Colombia, ni las conductas que seanabiertamente contrarias a la función

ción protectora de bienes jurídicos; elprincipio de necesidad de la pena, queexige no solo la comprobación de la tipi-cidad, antijuridicidad y culpabilidad dela conducta, sino también de que la penava a ser justa y necesaria frente a la pre-vención general y especial (Artículo 12).En hora buena entonces, el nuevo Có-constitucional asignada a la Fuerza Pú- digo Penal Militar se pone a tono con lablica y que por su sola comisión rompan actual dogmática del derecho penal or-el nexo funcional del agente con el servi- dinario, aproximándose a una concep-cio (Sentencia C-533 de 2008 de la Corte ción que corresponde con el esquema fi-Constitucional). nalista, trayendo un nuevo concepto delPública, en especial porque con ella seaspira a incorporar en la Justicia Penal su naturaleza. Así, se establecen comodelitos relacionados con el servicio, Actualizaciones
dolo y de la culpa, para la cual se incluyeexpresamente la noción de la infracciónMilitar, el Sistema Penal Acusatorio, co-locándose así a la par del procedimientoque rige para la justicia ordinaria.De esta manera, se busca una mayorcorrespondencia frente al actual EstadoSocial y Democrático de Derecho que in-trodujo la Constitución Política de 1991,pues se pretende mayor agilidad, efica-cia y oportunidad en su trámite, con un

aquellos cometidos por los miembros dela Fuerza Pública en servicio activo y enrelación con el mismo servicio, dentro ofuera del territorio nacional, como lo po-dría ser al interior de un buque o aerona-ve de guerra colombiana que se encuen-tre en territorio extranjero, o para el casoen que la conducta típica ocurra en unaembajada o consulado colombiano.

Pero el cambio fundamental no soloes en el campo procesal, en la parte sus-tancial el nuevo Código Penal Militar seactualiza a las previsiones de la Consti-tución de 1991 y a las nuevas tendenciasdel Derecho Penal, proponiendo una teo-ría del delito que permite la construcciónde una nueva dogmática penal militar.Por ejemplo, se introducen expresa-

al deber objetivo de cuidado y abarcan-do aspectos nuevos como el de la incor-poración expresa de la antijuridicidadmaterial y de la figura del “coautor”, queno existía en el Código Penal Militar de1999.Las causales de justificación y de in-culpabilidad se agrupan en un mismoartículo, bajo la denominación de cau-procedimiento expedito que garantice, Esta concepción del fuero atiende el mente figuras que eran ajenas, como el sales de ausencia de responsabilidad, dedesde el punto de vista material, el debi- artículo 221 de la Constitución Políti- principio de dignidad humana (Artículo la misma forma en que están sistemati-do proceso, regido por los principios de ca, así como lo señalado en la Sentencia 6 de la Ley 1407 de 2010), a través del zadas en el artículo 32 del Código Penaleconomía, celeridad, inmediación, con- C-358 de 1997 de la Corte Constitucio- cual se busca la protección del miembro de 2000, destacándose en este punto lacentración, contradicción y publicidad, nal y los diferentes instrumentos inter- de la Fuerza Pública tomado como indi- variación en el manejo de la teoría delpara brindarles a la Fuerza Pública y a la nacionales ratificados por Colombia, dis- viduo, frente al carácter sancionador del error. Finalmente, se recalca la inclusiónsociedad un sistema de administración poniendo además, que en ningún caso Estado y del cual se deriva el carácter de expresa de la responsabilidad penal porde justicia garantista, célere, efectivo y podrán relacionarse con el servicio los última ratio del derecho penal y su fun- omisión señalando que, frente a las con-
POLICIA NACIONAL POLICIA NACIONAL

nuevo código Penal
Militar
Las variaciones consagradas por el nuevo Código Penal Militar exigen un
estudio concienzudo y a fondo, ya que implican un cambio de mentalidad para
su comprensión y desarrollo.

TenienteCoronel IsmaelEnriqueLópezCriollo creíble; ello supone, como aconteció con
gobierno del actual Presi- de los procedimientos, a pesar de quetor Juan Manuel SantosCalderón, lo constituyó lasanción de la Ley 1407 del 17 de agosto procesal regido por la oralidad, como lofue a través de los consejos verbales de

En el nuevo Código
Penal Militar se
aspira a incorporar
en la Justicia Penal
Militar el Sistema
Penal Acusatorio,
colocándose
a la par del
procedimiento que
rige para la justicia
ordinaria.
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Es de destacar
la severidad del

nuevo Código Penal
Militar, pues las
penas previstas
para los delitos

típicamente
militares se

incrementan de
una manera notoria

en comparación
con las previstas

en el régimen penal
militar derogado.

El nuevo Código
Penal Militar
refuerza la
existencia del
Fuero Penal Militar,
conservando
su naturaleza.
Establece
como delitos
relacionados con el
servicio, aquellos
cometidos por los
miembros de la
Fuerza Pública en
servicio activo y
en relación con el
mismo servicio,
dentro o fuera del
territorio nacional. tales dentro de la dogmática del derecho ral de la Nación. En este sentido, textual- nuevo Sistema Penal Acusatorio, dejandomente así se justificó la supresión: atrás aquel sistema de tendencia mixta,“(…) el artículo 250 constitucional ha- fundado en el principio de permanenciabla acerca de la jurisdicción penal ordina- de la prueba y caracterizado por ser es-ria y del ente encargado de ejercerla, es- crito, para pasar a uno donde impera latableciendo que si bien la acción penal es dignidad del ser humano, fundamentadola regla, puede darse el caso de la aplica- en la oralidad, la contradicción, la inme-

penal militar, que exigirá un estudio con-cienzudo y a fondo y que implican uncambio de mentalidad para su compren-sión y desarrollo, de la misma forma quelo impondrá el Sistema Penal Acusatorioen la Justicia Penal Militar. ción del principio de oportunidad del cual diación y la concentración.

ductas punibles que atenten contra lavida e integridad personal y la libertadindividual, el miembro de la Fuerza Pú-blica que tuviere el deber jurídico de im-pedir un resultado perteneciente a unadescripción típica y que cuente con losrecursos y medios disponibles y no ac-tuare estando en posibilidad de hacerlodentro de su ámbito propio de dominio,podrá ser responsabilizado penalmen-te a la pena señalada para el correspon-diente delito no evitado (Artículo 27).
PenasEn cuanto a las penas, se consagranúnicamente las penas principales deprisión, que puede ser hasta de 50 añosmáximo, y la multa, cuyo tope es hastalos 100 salarios mínimos legales men-suales vigentes. Desaparece la pena dearresto que estaba contemplada para al-gunos delitos.La pena accesoria de separación ab-soluta de la Fuerza Pública, ya no operade manera automática cuando haya con-dena por delitos contra el servicio, comoel abandono del puesto, el abandono delservicio y la deserción, entre otros, y enaquellos en que la pena impuesta no seasuperior a dos años de prisión. Ello quie-re decir que, aún en el caso de resultarcondenado por alguno de estos delitos,el miembro de la Fuerza Pública tiene laoportunidad de continuar al servicio dela Institución luego de purgar su pena, laque se debe hacer efectiva para lograr sureinserción en el medio militar o policialy para la prevención general y especial.

Otros cambiosEl término de prescripción de la ac-ción penal se mantiene igual que en elrégimen anterior, a excepción de lo rela-cionado con el delito de deserción, parael cual se prevé un término perentoriode solo un año.Del mismo modo, es de subrayarse quela nueva legislación penal militar acortael término con el cual se puede incurriren el delito de abandono del servicio,pues anteriormente era de diez días, pa-sando actualmente a cinco, en los even-tos en que por tal lapso de tiempo haya

un abandono de los deberes propios delcargo, o no se presente al respectivo su-perior para el cumplimiento de actos delservicio, o no se presente luego de la fe-cha del vencimiento de una licencia, per-miso, vacaciones o de su cancelación co-municada legalmente.Como último punto a destacar enla parte sustancial  y especial del nue-vo Código es su severidad, pues las pe-nas previstas para los delitos típica-mente militares se incrementan de unamanera notoria, en comparación conlas del régimen penal militar derogado.

De esta forma se relacionan algunosde los significativos cambios sustancia-les consagrados por el nuevo Código Pe-nal Militar, los que resultan trascenden-

DiferenciasRespecto de esta última parte, debeseñalarse que el nuevo procedimien-to es en esencia muy similar al pre-visto para la justicia ordinaria, sal-vo algunas diferencias significativas.En primer lugar, el procedimiento detipo acusatorio para la Justicia Penal Mi-litar no podrá contar con el Principio deOportunidad, el cual no aparece consa-grado dentro de la nueva Ley. Aunqueel proyecto que fue presentado ante elCongreso de la República para su discu-sión sí lo consagraba, dentro de los de

bates que se surtieron se eliminó estaesencial figura, argumentándose que esteinstituto solo está previsto para la justiciaordinaria y en cabeza de la Fiscalía Gene-

estarían excluidos los aforados pertene-cientes a la Fuerza Pública que cumplenciertos requisitos, por no estar cobijadospor el accionar de la Fiscalía General de laNación, ente que en forma exclusiva, pormandato del mismo constituyente deri-vado, puede dar aplicación a dicho prin-cipio” (Informe de ponencia para primerdebate en el Senado, Gaceta del CongresoNo. 624 del 06 de diciembre de 2006).En segundo lugar, hay unas leves varia-ciones en el manejo de los acuerdos y pre-acuerdos. Y finalmente, a diferencia de loque ocurre en el sistema acusatorio de lajusticia ordinaria, en la Justicia Penal Mi-litar el juez de conocimiento podrá decre-tar pruebas de oficio.Para el funcionamiento de este nue-vo sistema procesal, la Ley 1407 de 2010creó la Fiscalía General Penal Militar, queva a reemplazar a los actuales juzgadosde instrucción penal militar y creó tam-bién el Cuerpo Técnico de Investigaciónadscrito a dicha Fiscalía, entes que debenser desarrollados por una ley posterior.Tendrá que existir, además, un grupo deabogados a cuyo cargo estará el serviciode defensoría técnica penal militar. Comoconsecuencia de esta estructura desapa-recerán, una vez entre en vigencia el nue-vo sistema procesal, las auditorias deguerra, los actuales fiscales penales mili-tares. En su lugar, entrarán en funciona-miento los jueces militares de control degarantías, los jueces de ejecución de pe-nas y medidas de seguridad y los juecesde conocimiento que tendrán a su cargoel desarrollo de las audiencias orales.De esta forma, se aguarda que el nuevoCódigo Penal Militar consolide de mane-ra fructífera el desarrollo del Fuero PenalMilitar en nuestro país, con la actualiza-ción de la nueva dogmática del delito y el
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Acciones Efectivas

El objeto, marco
teórico criminológico,

metodología e
interdisciplinariedad

del Observatorio
del Delito están

disponibles para
asesorar al Mando

Institucional,
autoridades

públicas, entidades
gubernamentales y

no gubernamentales,
con el fin de articular

esfuerzos que
permitan disminuir

y contrarrestar
la criminalidad y
la percepción de

inseguridad.

tégica institucional que permite con-solidar seguimiento, análisis y estudios de los nómenos delincuenciales. como CLASE (Base de Datos Bibliográficade Revistas de Ciencias Sociales y Huma- nes con centros de investigación social yuniversidades públicas y privadas, y ad-fenómenos delictivos en Colombia,produciendolineamientos conceptuales, teóricos y prospecti-vos para incidir en la construcción de la políticacriminal a nivel nacional, regional y local.Su labor es consecuente con la misión de la DI-JIN y se concentra en realizar uno de los proce-sos allí descritos, el de “Desarrollar Investiga-ción Criminológica”, de ahí su enfoque esencial(hace referencia a que su marco teórico es esen-

SaraUn modelo integral exige prevención, reac-ción y disuasión, para ello, el Observatorio delDelito ha desarrollado una metodología propiade análisis denominada SARA, sigla que significaEscanear, Analizar, Responder y Evaluar; estasson fases dentro de un ciclo y método al que de-ben aportar diferentes fuentes de información.Este diseño permite macro y microgerenciar de

nidades) , DIALNET (Portal de Difusiónde  la  Producción Científica Hispana) yLATINDEX (Sistema Regional de Informa-ción en Línea para Revistas Científicas deAmérica Latina, el Caribe, España y Por-tugal), donde reposan investigaciones in-éditas, nacionales y extranjeras de temascomo criminología y un anuario estadísti-co de delitos, contravenciones y servicios

ministra la Red Nacional de Observato-rios del Delito, esto con el fin de liderar ypromover la investigación criminológicaen Colombia y las herramientas de apoyoa las decisiones públicas en los planos na-cional y local en temas de seguridad. Si-tuación que ha trascendido las fronterasnacionales, como ejemplo de observato-rios en el continente.cialmente criminológico, formulado de acuer- manera integral el análisis del delito, basado en de la Policía en Colombia. Todas las capacidades anteriormentedo al despliegue de segundo nivel del mapa de comprender que este es el núcleo de un átomo Elabora productos de variadas temá- descritas son resultado permanente deprocesos de la Policía Nacional, en el cual la DI- delictual, alrededor del cual giran múltiples va- ticas delictivas y de convivencia en el más de cinco décadas de estudios y reco-JIN cumple el proceso de “Realizar Investigación riables que influyen y pueden aproximarnos a Análisis Criminológico Semanal, Análisis lección de información de delitos, contra-Criminológica”).En este sentido y en el marco del Plan Nacio- explicar y comprender las fenomenologías so-ciales, dentro de estas el crimen y particular- Criminológico Temático, Análisis Crimi-nológico Prospectivo y Apreciaciones de venciones y actividades de la Policía Na-cional; sumado a políticas de calidad y denal de Desarrollo y del Plan Estratégico Secto-rial, el Observatorio cumple un rol fundamentalde cara a la gestión de la seguridad y conviven-cia ciudadana. Su labor, además, acompaña a laestrategia institucional del Plan Nacional de Vi-
mente el delito. Es así que hoy se logra asesorarde manera constante la toma de decisiones, im-pactando la gestión del policía y de manera efec-tiva la generación de política pública.

Situación, que dan cuenta de las coyuntu-ras de estos fenómenos y del seguimientodiario al delito.Asimismo, la elaboración de investiga-ciones criminológicas, para lo cual el Ob-
mejoramiento continuo.Frente a esto se proyectan nuevos retosy desafíos, como la creación de un grupode ciencias del comportamiento y perfi-lación criminal para liderar estos temasgilancia Comunitaria por cuadrantes PNVCC, su- Recursos servatorio creó un grupo de investigación en Colombia y el despliegue progresivomando conocimiento y análisis del delito desde Desde septiembre del 2010 el Observatorio ante Colciencias (GrupLAC), que aborda para replicar el modelo a nivel regional.un enfoque criminológico a la intervención in- del Delito hace parte de los Planes de Acción temas sociales de interés institucional Todo en pro de responder a las expecta-tegral (prevención - disuasión - reacción) que Institucionales, contando entre sus fortalezas como la economía criminal, perfilación tivas de un mundo globalizado, a la diná-debe realizarse a un cuadrante, entorno social en el nivel central con un capital humano de 40 criminológica (peligrosidad y reinciden- mica social, la transformación o mutaciónen el cual convergen variables y factores multi- profesionales de la nómina policial de distintas cia), análisis comparativo del fenómeno del delito y esencialmente a la necesidaddelictivos que inciden en la criminalidad. áreas del saber, a fin de prevalecer la multidisci- del narcotráfico, hermenéutica criminal continua de comprender porqué el hom-Su objeto, marco teórico criminológico, me- plinariedad, entre estos abogados, economistas, del homicidio y criminalidad subjetiva. bre delinque.
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E
OBSERVATORIO DEL DELITO

aportes del observatorio del delito
a la gestión de la seguridad y la
convivencia
El Observatorio del Delito es una herramienta institucional que permite consolidar
seguimiento, análisis y estudios de los fenómenos delictivos, produciendo lineamientos
conceptuales, teóricos y prospectivos para incidir en la construcción de la política criminal.todología e interdisciplinariedad están disponi-bles para asesorar de manera acertada al Mando

antropólogos, politólogos, psicólogos, ad-ministradores de empresas, estadísticosy cartógrafos. Así mismo, cuenta con elapoyo de pasantes de últimos semestresde reconocidas universidades del país.Además del talento humano idóneo, dis-pone de herramientas informáticas comoel software del Observatorio, que permi-te la integración de bases de datos de laPolicía Nacional y de otras entidades, elsuministro de información en red y entiempo real, con capacidades de georre-ferenciación, principalmente de los fenó-menos delictivos que más afectan al ciu-dadano.
Algunos Productos

Estos productos son suministrados demanera constante al Mando Institucionaly Gobierno Nacional, los cuales impactanla toma de decisiones en relación con laseguridad ciudadana y la convivencia. De
CapitánGelgaBuitragoMartínez

JefeObservatorio del Delito DIJIN - PONALl Observatorio del Delito de la PolicíaNacional tiene su sede en la Direcciónde Investigación Criminal e INTER-POL DIJIN y es una herramienta estra-
Institucional, autoridades públicas,  entidadesgubernamentales y no gubernamentales, con elfin de articular esfuerzos que permitan dismi-nuir y contrarrestar la criminalidad registrada yla percepción de inseguridad; así como también,garantizar la seguridad y convivencia ciudadanaa partir de acciones contundentes contra los fe-

La capacidad humana y técnica se re-únen  en instalaciones inteligentes quepropician el análisis y el trabajo grupal.Entre los productos que elabora el Obser-vatorio se encuentran la Revista Crimina-lidad, indexada ante Colciencias e incluidaen reconocidas bases de datos científicas

igual manera, los productos son de acce-so público a través de la página web de laPolicía Nacional en el link del Observato-rio del Delito.
LiderazgoEl Observatorio adelanta investigacio-
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Acciones Efectivas

El desarrollo de
controles por
parte del Área
de Transporte
Multimodal debe
entenderse como
una posibilidad
única por asegurar
el transporte aéreo,
férreo y fluvial del
país.

H
SERVICIO MULTIMODAL DE TRANSPORTE

un nuevo reto para la
Policía nacional
La posibilidad física y jurídica de que los colombianos se movilicen de manera
segura es un imperativo institucional, de cara a un país que deposita toda su
confianza en el profesionalismo del cuerpo policial.

prestado por un tren que cubría la rutaGirardot-Flandes luego que se efectuarauna inspección a los rieles, encontrandovarias fallas estructurales en el recorri-do, dentro de las cuales se destacaba laausencia de 420 traviesas de madera enel recorrido férreo, así como también deelementos de fijación para estos sopor-tes.El desarrollo de estos controles debeentenderse como una posibilidad únicapor asegurar el transporte aéreo, férreoy fluvial del país, cuyo éxito estará defini-do en la medida en que se puedan regularciertos comportamientos riesgosos parael transporte de pasajeros y de carga.

Área de transporte
Multimodal

la dirección de tránsito y transporte de la Policía ha
dispuesto cerca de 1.100 hombres y mujeres policías,
cuyo desempeño se traduce en un servicio de calidad
en 11 inspecciones fluviales y 43 aeropuertos, así como
el monitoreo de más de 740 kilómetros de corredores
ferroviarios.

SubintendenteYesidMolinaSerrato
JefeComunicaciones Estratégicas.
Dirección deTransito yTransporteistórica y constitucional-mente, la Policía Nacional hasido garante de un sinnúme-ro de derechos ciudadanos,para tal efecto, siempre hacomprometido lo mejor de sus capacida-des individuales y colectivas para permi-tir que los colombianos gocen a plenitudde sus libertades; precisamente, la posi-bilidad física y jurídica de movilizarse demanera segura se constituye en un impe-rativo institucional, de cara a un país quedeposita toda su confianza en el profesio-nalismo del cuerpo policial.Bajo esta lógica y ante la complejidaddel transporte en Colombia, el GobiernoNacional  modificó  parcialmente la es-tructura orgánica del Ministerio de De-fensa Nacional (Decreto 4222 del 23 denoviembre de 2006), dando origen a laDirección de Tránsito y Transporte de laPolicía Nacional, incluyendo el Área deTransporte Multimodal. Posteriormentela Resolución 00202 del 26 de enero de2010 definió dos grupos para la mencio-nada área: Grupo Aéreo y Grupo Férreo,Fluvial y Marítimo.Ubicada orgánicamente el área po-licial que se encargaría de asegurar eltransporte en todas sus modalidades, laDirección de Tránsito y Transporte defi-nió los objetivos y necesidades del áreapara cumplir con el mandato del Gobier-no Nacional. En primera instancia, sedeterminó que el Grupo Aéreo debería

garantizar la seguridad interior en el ám-bito jurisdiccional aeroportuario, a tra-vés de la prevención, disuasión y controlde los delitos y contravenciones que pu-diesen llegar a presentarse en los termi-nales aéreos.De otra parte, el Grupo Férreo, Fluvialy Marítimo tiene como prioridad garan-tizar las condiciones de seguridad en eltransponte de carga y pasajeros por lasvías férreas del país, así como regular eltránsito y transporte en el modo fluvial ymarítimo, de una manera eficaz, respon-sable, profesional y siempre respetuosacon el medio ambiente.
ControlesEsta “nueva” responsabilidad de la ins-titución, ha implicado una serie de actua-ciones que en cierto grado pueden llegara afectar determinados intereses, indivi-duales y/o colectivos, teniendo en cuentaque en Colombia se mantienen vigentesuna serie de comportamientos que, am-parados en una deformación del concep-to de cultura, ponen en grave riesgo lavida de los usuarios.“Chivas”, carretas, trenes improvisa-dos y otros medios alternativos de trans-porte, terminan por generar un alto ries-go para sus usuarios, por tal motivo, laDirección de Tránsito y Transporte havenido ejerciendo una serie de controlesen diferentes partes del país, con el fin dereducir al máximo la probabilidad de unsiniestro vial.De hecho, en el mes de abril pasado, elÁrea de Transporte Multimodal tuvo queoficiar para  la suspensión del servicio

Otro ejemplo: desde hace varios me-ses se ha venido desarrollando un traba-jo pedagógico en las once inspeccionesfluviales con presencia policial, buscan-do generar hábitos de seguridad como eluso del chaleco salvavidas para las per-sonas que se movilizan en ríos y mares,haciendo énfasis en la calidad de estosdispositivos que de una u otra manerapueden llegar a ser la diferencia entre lavida y la muerte.
CapacitaciónEl mayor reto de la Dirección de Trán-sito y Transporte en el ámbito multimo-dal lo constituye la capacitación de susintegrantes, toda vez que el desempeñopolicial en estos nuevos escenarios im-plica una serie de conocimientos espe-cíficos y selectivos, razón por la cual lapotenciación del conocimiento se debeerigir como el soporte fundamental parala prestación de un efectivo servicio.Hasta el momento han sido capacita-dos 441 uniformados en la Organizaciónde la Aviación Civil Internacional (OACI),la Academia Marítima de Seguridad y laCruz Roja.“Ante los nuevos retos sólo caben lasacciones integrales y complementarias”,esta máxima sirve como derrotero delÁrea de Transporte Multimodal de laDirección de Tránsito y Transporte, lo-grando en pocos años un nivel de posi-cionamiento nacional que demuestra elcompromiso y profesionalismo de sus in-tegrantes.
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Acciones Efectivas L
cooperación internacional
contra transporte
transfronterizo de dinero
Entrevista con el Doctor Ignacio Ibañez

Gerente del Programa de Asistencia  Legislativa y Lucha
Contra el Financiamiento del Terrorismo, de la Organización
de Estados Americanos, habla sobre los esfuerzos que se
están realizando para intercambiar mejores prácticas y
experiencias de prevención y respuesta frente a las nuevas
técnicas criminales para transportar dinero en efectivo con el
fin de financiar el terrorismo.

Mayor Flor EdilmaCañón
Jefe deCooperación Internacional y Soporte

AdministraciónOCN-INTERPOLColombiaa Secretaría del Comité Intera-mericano Contra el Terrorismode la Secretaría de SeguridadMultidimensional de  la Orga-nización de los Estados Ame-ricanos (OEA/SSM/CICTE), invitó a Co-lombia a auspiciar el “Taller sub-regionalen materia de transporte transfronterizode dinero e instrumentos financieros alportador”, el cual tuvo lugar en el CentroSocial de Agentes y Patrulleros de la Po-licía Nacional entre el 26 y el 29 de abrilde 2011.El evento, que contó con la participa-ción de funcionarios de Colombia, Ecua-dor, Panamá y Perú, fue organizado porla Secretaría del CICTE y la Agencia deInmigración y Aduanas de los  EstadosUnidos (DHS/ICE), en colaboración conla Oficina de las Naciones Unidas contrala Droga y el Delito (UNODC) y la Secreta-ría Ejecutiva de la Comisión Interameri-cana para el Control del Abuso de Drogas(OEA/SSM/CICAD).Por parte de Colombia, la coordina-ción estuvo a cargo del Ministerio de Re-laciones Exteriores y de la Dirección deInvestigación Criminal e INTERPOL de laPolicía Nacional.Este  taller fue concebido como unaherramienta para apoyar la cooperaciónentre los países participantes en la inves-tigación y enjuiciamiento de delitos rela-tivos al transporte transfronterizo de di-nero en efectivo con el fin de financiar elterrorismo.
¿Por qué el CICTE piensa que
Colombia es el país indicado para
realizar un taller subregional en esta
materia?No cabe duda que Colombia atesorauna experiencia notable en esta materia,lamentablemente, por los propios retosque en lo relativo a seguridad ha afron-tado y afronta. Colombia ejerce un lide-razgo regional en la lucha contra el terro-rismo y eso es de gran importancia a lahora de fomentar la cooperación interna-

cional entre los países latinoamericanosy caribeños. Por otro lado, Colombia esun país extremadamente hospitalario ytrabajador, por lo cual siempre es un pla-cer para la OEA, y en concreto para la Se-cretaría del CICTE, organizar actividadesaquí. Tanto la Cancillería como la PolicíaNacional han trabajado de manera ejem-plar para que este taller fuera un éxito, yles estamos muy agradecidos por ello.
¿Cuál es el objetivo de un evento
como éste?En la OEA nunca nos cansamos de re-petir la importancia que tiene el refuer-zo de la cooperación internacional parapoder hacer frente a una lacra como elterrorismo. Ello se hace aún más impe-rativo en el campo de la financiación delas redes terroristas y criminales, preci-samente por el ámbito extremadamenteglobalizado del sector financiero y em-presarial, tanto en lo que hace al sectorlícito como al ilícito.El objetivo de este evento no puede serotro que el de reforzar la cooperación in-ternacional entre los países que han par-ticipado, Colombia, Ecuador, Panamá yPerú, con el fin de intercambiar mejoresprácticas y experiencias que les ayuden aperfeccionar sus sistemas de prevencióny respuesta frente a las nuevas técnicasque utilizan terroristas y criminales parafinanciarse y transportar dinero.
¿Cuál fue el criterio de escogencia
de los Estados que estarían en el
Taller?Los cuatro países (Colombia, Ecuador,Panamá y Perú) comparten muchas simi-litudes, por ejemplo, en sus ordenamien-tos jurídicos, en las técnicas de investiga-ción y enjuiciamiento para perseguir estetipo de delitos y en la composición de sussistemas  económicos y financieros. Lavecindad es sin duda un factor importan-te, pero también hemos tenido en cuentalos importantes flujos que en materia co-mercial y en lo que hace al transporte depasajeros.Hemos comprobado que una aproxi-mación sub-regional a la lucha contra el

Colombia ejerce
un liderazgo

regional en la
lucha contra
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eso es de gran
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latinoamericanos

y caribeños.
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Acciones Efectivas

La Policía Fiscal
y Aduanera de
Colombia es uno
de los cuerpos
especializados
de policía que
mejores resultados
está obteniendo
en la región en la
lucha contra el
narcotráfico, el
tráfico de armas
y el transporte
transfronterizo de
dinero en efectivo.

financiamiento del terrorismo  propor-ciona grandes ventajas a la hora de es-tablecer estrategias de prevención y res-puesta coordinadas y eficientes. Fomentaa su vez la cooperación internacional que,como decía, es clave en esta materia.
¿Cree que el desarrollo de este
taller contribuirá a la mejora
de las prácticas de cooperación
subregional en la materia?Esa es nuestra esperanza y voluntad, yaquello por lo que trabajamos. Los Esta-dos Miembros de la OEA son soberanosy por lo tanto, adoptan las medidas queestiman oportunas de acuerdo con susprioridades internas. La labor de nuestroapoyo técnico es la de acompañarles enconcordancia con lo que los propios paí-ses marquen como prioridad.En las tres últimas reuniones anualesdel Comité Interamericano contra el Te-rrorismo los Estados Miembros han deja-do clara su preocupación en lo relativo altransporte de dinero en efectivo para fi-nanciar actividades terroristas. De ahí larealización por parte de la Secretaría delComité de actividades de fortalecimientode las capacidades en esta materia.Que los resultados finales sean o nomejoras en la cooperación subregionalen materia de lucha contra la financia-ción del terrorismo, depende en últimainstancia de los Estados Miembros, y laOEA está ahí para acompañar y apoyarestos procesos.Creo que la disposición de los paísesparticipantes en este taller ha sido inme-jorable, y por lo tanto, veo con optimismoel refuerzo de la cooperación.
En la organización de este Taller
participaron varias instituciones,
incluyendounaagenciaestadounidense,
dos instituciones de la OEA y una
Oficina de las Naciones Unidas, ¿Es esta
coordinación entre diferentes niveles
de la cooperación permanente? ¿Dicha
cooperación se da sólo en el ámbito
“académico” o tiene implicaciones que
también se reflejan en lo operativo?

Sería poco coherente que pregonára-mos la importancia de la cooperación en-tre países y no predicáramos con el ejem-plo en lo institucional. La OEA tiene unenfoque multidimensional de la seguri-dad y por lo tanto, promueve las asocia-ciones  estratégicas entre actores claveen la materia. Así mismo, esta aproxima-ción se ha visto reivindicada por los re-sultados obtenidos. Nuestra asociaciónconstante con UNODC a la hora de pro-veer asistencia técnica legislativa y re-fuerzo de las capacidades data de hacesiete años y ha obtenido resultados muyimportantes en el hemisferio. Lo mismoocurre con nuestra secretaría hermana,la de la CICAD de la OEA, y desde hace dosaños, específicamente en materia de lu-cha contra el financiamiento del terroris-mo con agencias estadounidenses comoDHS/ICE. Quiero mencionar en este sen-tido la iniciativa Mesa de Coordinación(MECOOR) que agrupa a las Secretaríasde CICTE y CICAD, UNODC, la DirecciónEjecutiva del Comité contra el Terroris-mo de las Naciones Unidas (CTED) y elGrupo de Acción Financiera de Sudamé-rica (GAFISUD).Esta cooperación, estas asociacionesestratégicas, no sólo se dan en el ámbi-to teórico sino también en el práctico, através de la ejecución de ejercicios y acti-vidades dirigidas a reforzar capacidadesoperativas.
Durante el Taller se abordó el marco
legislativo internacional en materia
de lucha contra la financiación del
terrorismo y su implementación
en los países participantes. ¿Cree
que la subregión ha hecho avances
importantes en esta materia? ¿Cómo
ve a Colombia en este proceso?La región tiene uno de los niveles deratificación de los tratados universales yregionales contra el terrorismo más im-portantes del mundo. Sin ánimo de seracaparador, creo que el trabajo de la Se-cretaría del CICTE en conjunto con UNO-DC y otros socios institucionales ha con-tribuido en gran medida a que esto seaasí, lo cual no obsta para que el mayor

mérito lo tengan los Estados Miembrospor su disposición y concienciación res-pecto de la necesidad de prevenir y lu-char contra el terrorismo.Colombia, en particular, tiene un buennivel de ratificación de los instrumentoslegales internacionales contra el terroris-mo. No obstante, aún se puede mejorarla tasa de ratificación y con esta voluntadtrabajamos con las autoridades colom-bianas de acuerdo con sus prioridades.En cualquier caso, Colombia tiene una es-tructura normativa y operativa modélicaen muchos ámbitos de la lucha contra elterrorismo. De especial significación porsu trascendencia e influencia en la regiónes su legislación en materia de extinciónde dominio, por poner sólo un ejemplo.
¿Cómo ha sido la cooperación que
la Policía Fiscal y Aduanera de
Colombia ha venido prestando  a
las actividades que en materia de
lavado de dinero y financiación del
terrorismo ha realizado el CICTE?La POLFA es uno de los cuerpos es-pecializados de policía que mejores re-sultados está obteniendo en la región enla lucha contra el narcotráfico, el tráficode armas, y, por supuesto el transpor-te transfronterizo de dinero en efectivo.Me viene a la mente el operativo llevadoa cabo en coordinación con autoridadesmexicanas y estadounidenses en 2009,por medio del cual se interceptaron e in-cautaron alrededor de 48 millones de dó-lares en efectivo en los puertos de Buena-ventura y Cartagena.En lo académico, representantes de laPOLFA han participado en diferentes ca-pacitaciones organizadas por la OEA enmateria de lavado de activos y financia-ción del terrorismo, y le aseguro que susexposiciones han sido extremadamentebien valoradas y apreciadas por los capa-citados y expertos internacionales parti-cipantes. Siempre es un placer contar conellos.
Sabemos que este evento realizado
en Bogotá es el seguimiento de un
encuentro de la misma naturaleza

que se llevó a cabo en Lima en el
2009. Cuéntenos un poco sobre este
proceso de apoyo a la cooperación
que ha dado el CICTE a los países de
la subregiónEste taller pretende dar seguimientoa  iniciativas anteriores que pretendíanpresentar un tema como el transportetransfronterizo de dinero en efectivo, conel fin de buscar puntos de similitud en eltratamiento de la problemática.Este taller que realizamos en Bogotárefleja el análisis de los resultados de esaanterior iniciativa y pretende enmarcarlay hacerla a la medida de los cuatro paísesparticipantes.
¿Se ha pensado en un evento futuro
de seguimiento al Taller de Bogotá?En lo primero que pensamos a la horade diseñar este taller es en darle un se-guimiento a través de un ejercicio prácti-co en puesto fronterizo, que cada uno delos países realizará. Este ejercicio, aun-que modesto, pretende reforzar los cono-cimientos adquiridos durante el taller yadaptarlos a cada país, así como reforzarla cooperación entre las instituciones deestos cuatro países.Además, la Secretaría del CICTE estácomprometida en  seguir apoyando losesfuerzos que se lleven a cabo por nues-tros Estados Miembros.En conclusión, el principal y más in-mediato resultado del taller es la integra-ción de los lazos de cooperación y trabajoen equipo, evidenciado en el intercambiode mejores prácticas, aplicación de mar-cos jurídicos y desarrollo de novedosastécnicas de investigación y enjuiciamien-to.Cabe señalar que la adopción de los te-mas tratados por parte de los países severá reflejada en mejores disposiciones,normas y protocolos de acción, así comoen el fortalecimiento de los sistemas deseguridad fronteriza y la lucha contra elterrorismo y su financiamiento.

El principal y
más inmediato

resultado del
taller realizado
en Colombia es
la integración
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evidenciado en
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Internacional

Los nuevos
retos y alcances
alrededor
del acuerdo
operativo con
EUROPOL,
suponen un
posicionamiento
sin precedentes
de Colombia en
el mundo, dado
que por primera
vez un país del
conteniente
americano a
excepción de
Estados Unidos y
Canadá, suscribe
un acuerdo con la
Unión Europea.

L
AMERIPOL Y EUROPOL

avances regionales contra
el delito trasnacional
El alcance de los acuerdos suscritos con EUROPOL y los desafíos que trazan
para la Policía Nacional, representarán para el país el reconocimiento de la
Unión Europea y su interés por ubicar a Colombia como la “piedra angular” de
la cooperación contra el crimen transnacional con Centroamérica, Suramérica
y El Caribe.

sentativas en materia de seguridad en elcontexto internacional, específicamen-te en los productos relacionados con laEvaluación de la Amenaza de las Orga-nizaciones del Crimen Serio (OrganisedCrime Threat Assessment -OCTA),   y elInforme Situación y Tendencia del Te-rrorismo (Terrorism Situation and TrendReport –TESAT), así como el Catálogo deLogos de la Cocaína.La dinámica de posicionamiento ins-titucional en Europa igualmente ha tras-

cendido a la organización y desarrollo de28 visitas oficiales de comitivas integra-das por más de 132 funcionarios, adscri-tos al Ejecutivo en cabeza del señor Pre-sidente y Vicepresidente de la República,el Mando Institucional, la rama judicial,el Centro Integrado de Defensa Nacional-CIDENAL, la Academia Superior de Poli-cía y de otras unidades de la Institución,en el marco de reuniones directivas, téc-nicas y procesos de entrenamiento y re-ferenciación.
UnidadNacional deEuropol,

UnidadnacionalUNA-Colombiaa Policía Nacional de Colombia,a través de la apertura de la Ofi-cina de Enlace ante la Oficinade Policía Europea (EUROPOL),
námico intercambio de información es-tratégica, que ahora tras concretarse losrequerimientos del Parlamento Europeo,evidenciado en el acuerdo operacional,iniciará una nueva fase de ampliación ycomplementación de intercambio de in-formación operacional, que actualmente

Hacia el posicionamiento operacional de la Policía
nacional en la unión europea

ha sido partícipe de un exitosoproceso de visibilidad institucional en elámbito internacional, enfrentando nue-vos retos y desafíos en la lucha contralas formas de crimen organizado y delitotrasnacional que afectan a ambos conti-nentes, a partir de lo que representan lavigencia del Acuerdo de Cooperación Es-tratégico (data desde el 2004) y la recien-te firma del Acuerdo de Cooperación Ope-racional suscrito en septiembre de 2010entre Colombia y la Unión Europea.En dicho proceso, se ha logrado que laPolicía Nacional mantenga desde el año2004 un espacio permanente de repre-sentación ante la Comunidad Europea,a través de EUROPOL, liderando un di-

avanza hacia su ratificación en Colombiapor parte del Congreso de la República.Ad portas de completar doce años depresencia permanente en EUROPOL, laPolicía Nacional ha estado representadaante la Oficina de Policía Europea -EURO-POL- por diez oficiales y cuatro subofi-ciales, que bajo el liderazgo del MandoInstitucional y la contribución de losMinisterios de Defensa y Relaciones Ex-teriores, conllevaron a la suscripción delos acuerdos estratégico y operacionalque hoy posicionan a la Institución en unlugar privilegiado entre los 27 EstadosMiembros de la Unión Europea y ochoEstados Terceras Partes adscritos anteEUROPOL, respecto a sus capacidades,asistencia policial y cooperación mul-tifuncional contra las manifestacionestranscontinentales del crimen.La Oficina de Enlace de la Policía Na-cional de Colombia ante EUROPOL, enun trabajo conjunto y dinamizado a lasinstancias institucionales por la UnidadNacional (ubicada en la Dirección de In-teligencia Policial), ha permitido el in-tercambio de información de más de3.200 productos terminados de inteli-gencia estratégicos, operacionales y deorden administrativo, atendiendo simul-táneamente un promedio de 1.800 re-querimientos de EUROPOL y generandocontribuciones para publicaciones repre-

La firma del Acuerdo de Cooperación Operacional marcará unhito para los intereses internacionales de la Policía Nacionalde Colombia. Su alcance dentro de los propósitos de la nuevapolítica gubernamental y el reto institucional en la lucha fron-tal contra las formas de crimen serio común entre Colombia yla Unión Europea, promoverá el inicio de una nueva fase en lacooperación, que demandará de todas las capacidades y siner-gias operativas de la I nstitución, contribuyendo a la desarticu-lación de las redes criminales que afectan a ambos continentes,alineadas además con las metas estratégicas y operacionalestrazadas por EUROPOL para el mandato 2010-2014, donde Co-lombia, a través de la Policía Nacional, se ubicará como un “ejegravitacional” de coordinación, asistencia y cooperación regio-nal, tras el liderazgo en instancias como la Comunidad de Poli-cías de América (AMERIPOL) y la Comunidad Latinoamericanay del Caribe de Inteligencia Policial (CLACIP).Los nuevos retos y alcances alrededor del acuerdo operativocon EUROPOL, suponen un posicionamiento sin precedentesde Colombia en el mundo, dado que por primera vez un país delconteniente americano a excepción de Estados Unidos y Cana-dá, suscribe un acuerdo con la Unión Europea, implicando aho-ra para la Policía Nacional el desafío de articular y desplegaruna estrategia operacional alineada con las prioridades y nece-sidades de la Comunidad Europea en la lucha contra el narco-tráfico, el terrorismo y otras formas serias de crimen, propósitoen el cual el Mando Institucional, a través de las Direcciones deInvestigación Criminal e INTERPOL y de Inteligencia Policial,desarrollaron una reunión en marzo de 2011, que ratificó loscompromisos institucionales para desplegar procesos opera-cionales conjuntos con las autoridades europeas representa-das en EUROPOL y del cual se destaca:*La disposición del staff de EUROPOL y de los 27 Estados Miem-bros por iniciar con Colombia una etapa de desarrollo opera-cional, que comprometerá recursos, tecnologías, capacidades e

intercambio de información en contra de las redes criminales,así como visitas periódicas a Colombia del equipo operativo deEUROPOL.*La implementación de un nuevo sistema de comunicaciónseguro, que garantizará bajo los estándares requeridos por laComunidad Europea en materia de data protection, un inter-cambio fluido y permanente de información entre la Oficina deEnlace ante EUROPOL con el Punto Nacional de Contacto (DI-POL), que en una segunda fase se extenderá a la Dirección deInvestigación Criminal e INTERPOL (DIJIN).*Intercambio de tecnologías y procesos de referenciación porparte de EUROPOL que complementarán proyectos determi-nantes para la Institución, con énfasis en las herramientas in-formáticas utilizadas para valorar y minimizar la incidencia deldelito y cualificar la inteligencia policial en función de la seguri-dad ciudadana. Así como la apertura del laboratorio de drogassintéticas en Colombia y la asesoría especializada que brindarála Policía Nacional en la implementación del laboratorio de co-caína en la nueva sede de EUROPOL.*Dinamización de la cooperación con los países de la regiónescandinava, con énfasis en Suecia, aprovechando el modelooperacional implementado con este país desde 2010 y el cualcondujo a un resultado operacional tangible, producto de la co-ordinación de la Policía Nacional que además vinculó apoyosde la Fiscalía General de la Nación y el DAS.Los resultados de esta agenda de igual forma permitieronafianzar los acuerdos, que redundarán en la cooperación abier-ta, intercambio de información con investigaciones específicas,conocimientos especializados, informes generales, procedi-mientos de investigación penal, métodos de prevención de de-litos, participación en actividades de formación y la prestaciónde apoyo y asesoramiento en investigaciones delictivas deter-minadas.
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P
COMPROMISO CON LOS PRINCIPIOS Y VALORES DEL HOMBRE Y
LA MUJER POLICÍA

implementación
del observatorio de
integridad, desempeño
ético policial y
derechos Humanos
El Observatorio de Integridad, Desempeño Ético Policial y Derechos Humanos
le ofrece a la Institución los elementos de análisis para generar espacios de
reflexión y discernimiento sobre el actuar policial y ayudar a erradicar
prácticas
que riñan con la ética, principios y valores del hombre y la mujer
policía.

MayorGeneralOrlandoPaezBarón
InspectorGeneral Policía Nacional.ara la Policía Nacional esprioritario ejercer cons-tante y permanente segui-miento a las conductas demiembros de la Instituciónque puedan atentar contra la integri-dad, los principios, valores y ética po-licial, al igual que a aquellos que pue-dan vulnerar los derechos humanos,que son un compromiso institucionaly una premisa en el comportamientodel hombre y la mujer policía.Buscando el empoderamiento so-bre estos principios y valores, en prode mejorar los niveles de conviven-cia y seguridad ciudadana la Institu-ción, por intermedio de la InspecciónGeneral con su Proceso de IntegridadPolicial, ha desarrollado la iniciativade crear espacios de observación delcomportamiento policial, para lo cualse planteó implementar un observa-torio de seguimiento  a las conductasque afectan al servicio, sometiendo aestudio unas variables de informaciónsobre hechos que afectan el Proceso,aplicando una herramienta de análisis

cualitativo  y cuantitativo que permiteredefinir lineamientos de prevencióny control a las manifestaciones de ma-las prácticas policiales.
Por el mejoramientoComo una nueva herramienta deevaluación estratégica, para el desa-rrollo de análisis cualitativos y cuan-titativos, la Inspección General, poriniciativa del Mando Institucional,formuló la implementación del Ob-servatorio de Integridad, DesempeñoÉtico Policial y Derechos Humanos,fundamentando su desarrollo sobreel seguimiento y evaluación de estostres pilares, cuyo resultado se orientaa generar espacios de conocimientocientífico y tecnológico que le permi-tan al Mando Institucional tomar de-cisiones preventivas o correctivas enprocura del mejoramiento continuodel servicio, acorde con la moderni-zación de la Institución, para forta-lecer los principios éticos y valoresdel hombre y la mujer policía, buscarla eficacia, eficiencia y efectividad enel actuar de cada uno de los procedi-mientos policiales.La actividad del Observatorio seorienta a desarrollar diagnósticosgeorreferenciados y sociodemográfi-cos de las conductas que vulneran losderechos humanos, la ética, la trans-parencia y la integridad policial, de-terminando estrategias que contra-rresten las causas generadoras deestas conductas, implementando polí-ticas encaminadas al reconocimiento,respeto y protección de los derechosde los ciudadanos, aspectos necesa-rios para lograr el posicionamientoa nivel nacional e internacional de laInstitución, como garante de la pro-moción y protección de derechos fun-damentales en el Estado Social de De-recho.

ReflexiónPara el desarrollo de los análisisde evaluación del desempeño se estu-dian los datos referidos por diferen-tes fuentes como son la informaciónde violaciones a la ley penal (aporta-da por la Dirección de InvestigaciónCriminal), de asuntos internos (que

aporta la Dirección de Inteligencia),del comportamiento disciplinario,infracciones de carácter penal mili-tar, quejas y reclamos (recolectadapor la Inspección General),  y el cli-ma organizacional (evaluado por laDirección de Talento Humano).Dicha información se somete aun proceso de análisis e integra-ción en gráficos de comportamien-to para producir interpretacionescuantitativas y cualitativas que per-mitan reorientar el diseño de estra-tegias de mejoramiento.Para la Inspección General esprioritario ofrecer a todos los inte-grantes de la Policía Nacional ele-mentos de análisis que les permitangenerar espacios de reflexión y dis-cernimiento sobre su actuar frenteal ámbito institucional, profesionaly social, que conduzcan  a erradicarlas prácticas policiales que riñancon la ética, principios y valores delhombre y la mujer policía.El Observatorio de Integridad,Desempeño Ético Policial y Dere-chos Humanos es, sin lugar a du-das, un importante y necesarioaporte al fortalecimiento de unaPolicía Nacional cada vez más com-petente, confiable y acorde con lasnecesidades del país en materia deseguridad ciudadana.

Conformación

El Observatorio de Integri-
dad, Desempeño Ético Po-
licial y Derechos Humanos
está conformado por tres
grupos y una sala de segui-
miento:

• Evaluación y diagnostico

Desarrolla los diagnósticos y
análisis situacionales frente
al proceso de integridad Po-
licial.

• Seguimiento y control

Desarrolla el seguimiento y
control al fenómeno disci-
plinario de los miembros de
la Policía Nacional y vigila la
gestión de las Inspecciones
delegadas y oficinas de con-
trol interno disciplinario.

• Prevención y gestión ética

Lidera la implementación del
Proceso de Integridad Poli-
cial en la Institución.

• Sala de seguimiento

Es una herramienta tecnoló-
gica de seguimiento y con-
trol al proceso de Integridad
Policial.
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El Observatorio de
Integridad,
Desempeño Ético
Policial y Derechos
Humanos es
una herramienta
necesaria para al
fortalecimiento
de una Policía
Nacional cada vez
más competente,
confiable y
acorde con las
necesidades del
país.
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aÑo Patrulleros suBoFiciales y niVel eJecutiVo
2007 2.200 3.612
2008 2.205 576
2009 5.200 5.123
2010 5.203 3.805

SUBTOTAL 14.808 13.116
TOTAL 27.924

La Escuela de
Suboficiales y
Nivel Ejecutivo
Gonzalo Jiménez
de Quesada
ha facilitado la
implementación
de los conceptos
del ser, del saber
y del saber
hacer, baluartes
significativos de
la enseñanza
académica.

L
ESCUELA DE SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA

resultados de la
gestión educativa
Colombia requiere unos profesionales de policía capaces de asumir una actitud
proactiva. El conocimiento es la esencia para la toma de decisiones acertadas,
que originen respuestas coherentes frente a las necesidades de la sociedad.

TenienteGonzáloEmilioZabaletaAbril
Jefe deComunicaciones Estrategicas Escuela de

SuboficialesGonzalo Jiménez deQuesada.as huellas de los hombrespermiten desarrollar losderroteros de las institu-ciones, ello permite quecrezcan en intenciones yen propósitos. Las organizacionesconformadas por seres humanos re-quieren de estímulos y compromisosque fortalezcan los valores de todos ycada uno de sus integrantes.Durante la gestión del Señor Ge-neral Oscar Adolfo Naranjo Trujillo,Director General de la Policía Nacio-nal, el personal de la Escuela de Sub-oficiales y Nivel Ejecutivo Gonzalo Ji-ménez de Quesada ha hecho un granesfuerzo para capacitar tanto de ma-nera virtual como también presenciala los mandos ejecutivos para que, deesta manera, propendan por un mejordesarrollo de las directrices dispues-tas por los altos mandos en procurade la misión que por rango constitu-cional tiene la Policía Nacional de Co-lombia.Con base en dicho objetivo, el es-fuerzo ha trascendido por las aulas deeste centro educativo, por las cualeshan pasado más de 30 mil integrantesde la Institución en los últimos cincoaños, personal capacitado en diferen-tes áreas policiales, del ámbito jurí-

dico, humanístico, permitiéndole as-cender  a los grados inmediatamentesuperiores y mejorando con ello sucalidad de vida y los aspectos propiosde su condición humana.
LíderesEse propósito del Mando Institu-cional, en cabeza del Señor DirectorGeneral, ha logrado mejorar la cali-dad del servicio de policía, permitien-do formar los líderes que a lo largo yancho de la geografía nacional desa-rrollan los deberes propios del servi-cio, iluminando con su actuar los sen-deros de la ardua tarea de mantenerlas condiciones necesarias para quelos habitantes de Colombia convivanen paz.El Señor General Oscar Adolfo Na-ranjo Trujillo ha liderado procesos,combinando aspectos humanos y lo-gísticos, para concatenar el direccio-namiento de una actividad docente,preludio de los ascensos y fuente deinspiración de acertadas propuestasacadémicas, cadenas de enseñanzasy propósitos en un mundo cada vezmás desarrollado en materia de in-formación.Y en este esfuerzo la Escuela deSuboficiales y Nivel Ejecutivo Gonza-lo Jiménez de Quesada, fiel a estos pa-rámetros y en el marco de la educa-ción por competencias, ha facilitado

el desarrollo de la implementación delos conceptos del ser, del saber  y delsaber hacer, como baluartes significa-tivos de los esfuerzos cambiantes dela enseñanza académica.
Familia, inspiraciónEn la misma medida se han gene-rado consecuencias positivas para elprofesional de policía en su ámbitofamiliar, social y económico, permi-tiéndole mejorar su calidad de vida.En esta imperiosa senda la familiaes protagonista, ya que les permi-te a nuestros hombres dignificarse yalcanzar los objetivos trazados tan-to por el mando institucional comopor ellos mismos. Su acompañamien-to es de vital importancia, porque losmiembros de la familia dan la forta-leza necesaria para alcanzarlos y sonfuente de inspiración y de acción enpro de tan magnánimo logro.Es así que Colombia requiere cadadía más profesionales de policía ca-paces de asumir una actitud proacti-va, siendo el conocimiento la esenciapara la toma de decisiones acertadasy de respuestas coherentes frente a

la dinámica de la problemática de unconglomerado social.En buena hora el Señor Director dela Policía, en posición visionaria, hapermitido que estas metas se cristali-cen. Cada vez que observamos las ce-remonias de ascensos se ve reflejadoeste esfuerzo del hombre policial, supreparación y su proyección del ser-vicio a la comunidad colombiana.
Personal capacitado en la escuela de suboficiales y

nivel ejecutivo gonzalo Jiménez de Quesada
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LPROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTALel
valor del
documento en la

conservación
la expresión “conservación”, en el ambiente de los
archivos hace referencia a todas aquellas medidas
destinadas a proteger adecuadamente los documentos,
con el fin de prolongar su utilización en condiciones

Policía nacional
Los documentos son los que cuentan el día a día de la Institución, por eso
es tan importante conservarlos. La Policía Nacional creó el Programa de
Gestión Documental, pero para avanzar, necesita el compromiso de todos los
integrantes de la Institución.

SubintendenteUbierVélezOsorio
Gestión Documental Seccional SanidadAntioquiaa Policía Nacional está empe-ñada en desarrollar el Progra-ma de Gestión Documental,en cabeza del Archivo Central,que tiene la difícil tarea deconcientizar  a cada miembro de la Ins-titución de la verdadera importancia delos documentos que se originan en cadauna de las dependencias  y de esta ma-nera, seguir construyendo al patrimo-nio de la misma.Hablamos de saber apreciar ese con-tenido que plasmamos en una comu-nicación escrita en la Institución, en lacual damos a conocer hechos, sucesosy actividades de nuestro diario actuar.Poca importancia se le dio años atrása los documentos. Muchos fueron des-truidos o apilados en lugares no ade-cuados.No se tiene la conciencia de cuánimportantes son los documentos has-ta cuando nos vemos involucrados en

óptimas durante el mayor tiempo posible.

la persistencia de cualquier organiza-ción, sin importar su dimensión. Los do-cumentos son un medio y un activo: amodo de medio, entregan información,y como activo, surten el archivo docu-mental. En él confluyen el conjunto decambios que sufren las entidades a lolargo del tiempo, o si es del caso, aportala base de una nueva organización quese adapte rápidamente a la sociedadcambiante.Un gran valor que aporta el PGD esque permite describir los procesos queconsolidan lo que “se sabe hacer per-fectamente”. Ejemplos de esto, como untestimonio de la vida cotidiana, son losfondos documentales en el Archivo Cen-tral, que sirven para evidenciar los cam-bios que ha tenido la Institución a lo lar-go del tiempo en su forma de operar y latecnología que ha utilizado, con el fin dehacer frente a las dificultades que se le

No se tiene
la conciencia

de cuán
importantes son
los documentos

hasta cuando
nos vemos

involucrados enuna investigación penal o disciplinaria.Es ahí cuando valoramos el contenidode una simple hoja, que podría salvar-nos de grandes demandas y servir comoprueba de defensa.Todavía hoy es frecuente escuchar:“es que pierdo el tiempo ordenando pa-peles”, o tal vez: “no puedo organizar do-cumentos, tengo cosas más importantesque hacer”, o “eso de ordenar informeses cosa de secretarios”.A eso tenemos para decir que orde-nar y proteger los documentos que adiario producimos no es dificultoso, essencillo, aunque exige tiempo, y parahacerlo, no es necesario ser experto.
MemoriaTodo documento es relevante para

han planteado.Han sido muchas personas las quehan intervenido voluntaria o involun-tariamente para lograr la consolidaciónde estos fondos documentales en el Ar-chivo Central, haciendo posible la con-servación documental.Afortunadamente, nuestra Institu-ción se ha dado cuenta de la verdaderaimportancia de los documentos. Sabe-mos que el Programa de Gestión Docu-mental implica cambios en los hábitosde trabajo de todos los funcionarios enlo referente al manejo de la documenta-ción, pero está perfectamente estructu-rado y ordenado  y ofrece muchas ven-tajas para ayudar  a los que les cuestacuidar la información. La invitación es aque el compromiso “Sea en serio”.

una investigación
penal o

disciplinaria.
Es ahí cuando
valoramos el

contenido de una
simple hoja, que
podría salvarnos

de grandes
demandas y servir

como prueba de
defensa.
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Por usted

SISTEMA DE INFORMACIÓN LOGÍSTICA DEL SECTOR DEFENSA

aBc del silog
El proyecto SILOG es el logro más importante en el campo de tecnologías de la información que
se haya operado en el Ministerio de Defensa, aplicadas al planeamiento, control y ejecución
presupuestal, al aprovisionamiento y control de inventarios a la integración y
estandarización logística, al aseguramiento de la calidad mediante la optimización de los procesos
de control interno.

(Directiva Ministerial Nº 16/2004 “Creación”, Di-rectiva Ministerial Nº 09/2008 “Obligatoriedad deuso”, Directiva Ministerial Nº 11/2007 “Plan Cho-que”, Directiva Ministerial Nº 24/2009, “Modifica-ción Anexo A Plan Choque”), donde sus funcioneseran las de fortalecer los diferentes procesos enbusca de la misión institucional del Ministerio deDefensa Nacional. Actualmente todas las unidadesde la Fuerza Publica cuentan de manera eficientecon el sistema SAP ECC 6.0.

saP como sistemaEs un ERP que se encuentra para el Ministerio de Defensa Nacio-nal la versión ECC 6.0 que, entre otras funcionalidades, permite sumanejo en múltiples idiomas facilitando su operatividad.El aplicativo SAP puede ser consultado en tiempo real. Es un siste-ma de información centralizada que brinda control permanente,es modular e integrado, lo que facilita la adquisición de paquetessupliendo las necesidades individuales, sin presentar traumatis-
IntendenteYasmithGarnicaRomero

Experta FuncionalComprasSILOG- Ministerio de Defensa Nacional

Qué esSILOG es un grupo de homologación logísticaque permite reaccionar rápidamente para cubrirlas necesidades de la Fuerza Pública. Su función esimplementar y administrar la plataforma logísticaSAP, basando sus actuaciones en el pilar de la ho-mologación de las mejores prácticas logísticas pormedio de la herramienta tecnológica SAP.
Su historiaColombia ha contado por varios años con el apo-yo político del gobierno de los Estados Unidos a losesfuerzos que adelanta en la lucha contra el narco-tráfico. A partir del año 2002 el Congreso de dichopaís autorizó el empleo de los recursos provenien-tes de la cooperación en la lucha contra el terroris-mo. Dicho apoyo se ha traducido en recursos eco-nómicos que han permitido aumentar y fortalecerla capacidad de la Fuerza Pública. Por tal motivoel Ministerio de Defensa Nacional ha implementa-do políticas para el control de los bienes recibidospor cooperación Internacional de los Estados Uni-dos en el sistema de ERP (Enterprise Resource Pla-ning) bajo la plataforma SAP ECC 6.0, por medio dela implementación a cargo del grupo SILOG.El SILOG incluye software por parte del go-bierno americano y el estado Colombiano se en-cargaría de la parametrización, la adquisición delhardware, infraestructura de las comunicaciones,aseguramiento de la calidad, capacitación, entre-namiento, mantenimiento de licencias, sostenibi-lidad y crecimiento del proyecto.Se empezó a trabajar en el programa en julio de2004. El nombre inicial era SILOG, Sistema Logís-tico, posteriormente se cambió, con la misma siglaa Sinergia Logística. En la actualidad, con la mis-ma sigla, se denomina Sistema de Información Lo-gística del Sector Defensa que integra a las cuatroFuerzas Armadas de Colombia: Ejército, Armada,Fuerza Aérea y Policía Nacional.

En poco tiempo, el SILOG logró que al interiorde la Fuerza Publica se cuente con una de las me-jores prácticas logísticas a nivel mundial, como loes el manejo eficiente de un ERP, lo cual significaun mejor equipamiento, rápido y eficiente, queprovee a la Fuerza Publica los equipos y municio-nes que necesita para derrotar el terrorismo.Lo que hoy conocemos como SILOG se ha logra-do gracias a la implementación del sistema SAPR/3 en sus inicios y hoy en día con el SAP ECC 6.0como plataforma tecnológica, a una planeaciónacertada que permitió minimizar las posibles va-riables que conllevarían al fracaso. Su mayor for-taleza es el talento humano.
Cuatro FasesLa planeación se llevó a cabo en cuatro perío-dos: las fases I y II en el 2005, con unidades pilotodel Ejército Nacional y la Fuerza Aérea las cualespermitieron ajustar la planeación y las proyeccio-nes. En el 2007 se decidió iniciar la implementa-ción con las unidades de la Armada Nacional y laPolicía Nacional de Colombia, para lo cual se con-solidó un nuevo grupo de funcionarios con perfi-les y competencias definidas por la alta gerenciaque conformarían el denominado Plan choque

SILOG como grupoEl SILOG es el encargado de integrar e imple-mentar bajo una plataforma tecnológica los pro-cesos administrativos, logísticos y financieros (in-corporación, entrenamiento y administración depersonal; diseño, construcción y dotación de ins-talaciones; adquisiciones, control y aprovisiona-miento de todo tipo de materiales de intendencia,municiones y explosivos; control de inventarios,mantenimiento de medios de trasporte terres-tre, naval y aéreo; atención de servicios de salud,recreación, procesos de planeación, asignación yejecución presupuestal, control interno y controlde operaciones) del Sector Defensa para el controly administración de los recursos, encaminados alapoyo efectivo de las operaciones que adelanta laFuerza Pública.En acuerdo con el gobierno norteamericanoserá el encargado de capacitar, entrenar, sostener,promover el incremento de la calidad en el sistemaSAP ECC. 6.0, abordando temas como el suministro,abastecimiento, finanzas, entre otros creando una cul-tura en los integrantes de la Fuerza Pública con prin-cipios éticos, líderes, gestores de los procesos y admi-nistración de los escasos recursos económicos, conactitud crítica y analítica en la toma de decisiones.

mos en el momento de la integración.La sigla SAP al idioma español es “Sistemas, Aplicaciones y Pro-ductos en Procesamiento de Datos”SAP ha puesto su mirada en el negocio como un todo, así ofreceun sistema único que soporta todas las áreas en una escala glo-bal. SAP proporciona la oportunidad de sustituir un gran númerode sistemas independientes, que se han desarrollado e instaladoen organizaciones ya establecidas, con un solo sistema modular.Cada módulo realiza una función diferente, pero está diseñadopara trabajar con otros módulos. Está totalmente integrado
Este grupo es responsabilidad de los segundoscomandantes de las Fuerzas Militares y el señorsubdirector general de la Policía Nacional, MayorGeneral Rafael Parra Garzón. Los directamenteresponsables desde sus inicios de la implementa-ción y la sostenibilidad, son los integrantes de laempresa de consultoría del SAP, el Vice Ministeriode Estrategia y Planeación (Ministerio de Defen-sa Nacional), el grupo SILOG aportaría sus cono-cimientos para el mejoramiento de los procesos yprocedimientos en las prácticas logísticas que ma-nejan al interior de cada institución y se capacita-rían en el manejo de la plataforma.

SILOG Policía NacionalEste grupo del Ministerio de Defensa Nacionalcuenta con un selecto grupo de profesionales po-liciales altamente calificado en diferentes aéreasdel conocimiento en los grados de oficiales, sub-oficiales, nivel ejecutivo, agentes y funcionarios nouniformados pertenecientes a la Dirección Admi-nistrativa y Financiera, que sirven de embajado-res de nuestra Institución frente a las fuerzas mi-litares que, con actitud crítica, son gestores de laspolíticas y filosofía institucionales a nivel logísticoy financiero impartidas por la señora General LuzMarina Bustos Castañeda; llevando a todo el paísconocimiento de los adelantos tecnológicos en lasáreas antes mencionadas.
58 POLICIA NACIONAL POLICIA NACIONAL 59



Por usted LTenienteCoronel JavierDaríoSierraChapeta
JefeÁrea Defensa Judiciala Constitución Política de 1991introdujo la responsabilidadpatrimonial del Estado, con-sagrando el derecho a indem-nización a toda persona quesufra un daño antijurídico que le sea im-putable al Estado, causado por la accióno la omisión de las autoridades públicas.De ahí que en algunas ocasiones el per-sonal que presta el servicio de policía enlos diferentes frentes, actúe amparadopor la misma Constitución y la ley, res-tableciendo los derechos cuando éstoshan sido vulnerados, enfrentándose a si-tuaciones difíciles propias de la naturale-za de los cuerpos de policía, pues ante elamparo de nuestra normatividad, el ac-tuar policial puede ser objeto de repro-che por quien considere haber sufrido undaño antijurídico, acudiendo ante las ins-tancias judiciales con el fin de presentaracciones indemnizatorias en contra denuestra Institución, logrando que en re-petidas ocasiones seamos condenados apagar altas sumas de dinero.Por lo anterior y conscientes del reto

cifras Preocupantes
• 14.153 demandas registradas contra la institución

con cierre a marzo del 2011
• la región de Policía no. 4 es la que tiene mayor

número de demandas: 2.890 *el departamento de
Policía cauca tiene más demandas: 844 en total

• los años 2007 y 2008 registran hasta ahora el
mayor número de demandas presentadas contra
la institución: 1.962 y 2.234 respectivamente

• $50`204.894.163, pago proyectado por fallos contra
la institución en lo que va corrido del año (una
de las instituciones del estado con mayor pago de
indemnizaciones)

• dicho pago corresponde    a 168 sentencias
condenatorias y 53 conciliaciones

• Más de 1.500 propuestas de conciliación resueltas
a mayo del 2011

ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL

Blindaje jurídico para
la Policía nacional
Ejercer la defensa judicial es responsabilidad directa de los abogados, pero el
personal que conforma la Policía Nacional tiene que saber que se necesita del
concurso de todos para lograr el objetivo de blindar jurídicamente la
Institución y ejercer una defensa proactiva y exitosa, que permita alcanzar los
estándares de credibilidad, confianza y posicionamiento en el servicio de
policía.

que enfrentamos a diario en los diferen-tes estrados judiciales del país, la Secre-taria General, encargada de la defensa ju-dicial de la Institución y con la necesidadde dar una respuesta a este escenario,realizó su reestructuración a través dela Resolución 00146 del 31 de enero de2011, “Por la cual se define la estructu-ra orgánica y se determinan las funcionesde la Secretaría General”.Esto permitirá enfrentar las exigenciasque en materia legislativa y judicial se ge-neren como consecuencia de la creaciónen el país de 257 Juzgados ContenciososAdministrativos en el 2007 (Acuerdo No.3333 del 3 marzo de 2006) que, junto conel año 2008, registran el mayor númerode demandas presentadas contra la Insti-tución, 1.962 y 2.234 respectivamente.Así mismo, las normas de desconges-tión judicial, Ley 1285 de 2009 y Ley1395 de 2010, legislan lo relativo a te-mas de conciliación y requisitos de pro-cedibilidad ante la jurisdicción conten-cioso administrativa. Por consiguiente, seha generado indiscutiblemente un incre-

mento de la actividad en la defensa comoconsecuencia del aumento de demandascontra la Institución: 14.153 demandasregistradas con cierre a marzo del 2011,cifra de por sí preocupante que debe serobjeto de reflexión por todo el personalque conforma la Institución, pues si bienes cierto, es responsabilidad directa delos abogados ejercer la defensa judicial,se necesita del concurso de todos para lo-grar el objetivo de blindar jurídicamentenuestra Institución y ejercer una defensaproactiva y exitosa, acorde con las líneasjurisprudenciales de las altas cortes, per-mitiendo alcanzar los estándares de cre-dibilidad, confianza y posicionamiento enel servicio de policía, como se encuentraestablecido en la plataforma estratégica.
Defensa JudicialSe creó entonces el Área de DefensaJudicial, dependencia encargada de laInstitución, conformada por tres gruposque refuerzan las funciones asignadas,resaltando el grupo de seguimiento ycontrol, encargado de verificar la calidad

La Policía
Nacional de

Colombia cuenta
con un grupo de

profesionales
especializados,
pertenecientes

a la misma
Institución,

encargados
de asumir su

defensa judicial
con eficiencia y

efectividad.
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La reestructuración
y fortalecimiento de
la defensa judicial
obedece al apoyo
incondicional del
Mando, traducido
en la asignación
de más recursos
humanos y
logísticos. Por
ejemplo: el
personal de
abogados pasó de
40, a finales del
2010, a 60 en el
primer trimestre del
2011.

de la defensa judicial y fijar los criteriospara la prevención del daño antijurídico,así como los criterios de defensa de unamanera contundente, con argumentos ju-rídicos sólidos, orientada bajo los nuevastendencias jurisprudenciales, estable-ciendo un marco referencial análogo, concontrol, entendido como el seguimientoy evaluación de los procesos judiciales yextrajudiciales en procura de salvaguar-dar y blindar los intereses instituciona-les, logrando así el éxito en la defensa dela institución.Lo anterior quedó consagrado en la Di-rectiva Administrativa Permanente 010del 17 de marzo del año en curso, la cualfija las directrices para la defensa judi-cial, convirtiéndose en una herramientade gran ayuda, convocando el compromi-so de todos y resaltando la importanciaque tiene para la Policía Nacional contarcon una defensa judicial efectiva y efi-ciente.Igualmente, conforma el área el Grupode Conciliaciones encargado del trámitey ejecución de las conciliaciones extraju-dicial y judicial, las cuales son estudiadaspor el comité de conciliaciones que se re-úne cada semana y que a mayo del 2011lleva resueltas más de 1.500 propuestasde conciliación.Complementa el área el Grupo de Eje-cución de Decisiones Judiciales, el cual dacumplimiento al pago de los fallos judi-ciales que en lo que va corrido del año haproyectado el pago de $50`204.894.163,correspondientes a 168 sentencias con-denatorias y 53 conciliaciones, lo que nos

convierte en una de las instituciones delEstado con mayor pago de indemnizacio-nes.
FortalecimientoLa defensa judicial no contaba con unainstancia que entrelazará el nivel centralcon cada una de sus sedes del país, paralo cual se crearon las coordinaciones re-gionales de defensa judicial, encargadasde coordinar y controlar la defensa judi-cial, convirtiéndose en una apoyo impor-tante para los comandantes de región,metropolitanas y departamentos de po-licía, así como un canal de comunicaciónpermanente con el nivel central.La reestructuración y fortalecimien-to de la defensa judicial obedece al apo-yo incondicional del Mando, traducidoen la asignación de recursos humanos ylogísticos necesarios para la labor enco-mendada, resaltando el incremento en laplanta del personal de abogados, pasan-do de 40 abogados a finales del 2010 a60 abogados en el primer trimestre del2011, y a la espera de los nuevos oficialesabogados de los cuales 15 se destinarona las sedes de defensa judicial en todo elpaís, lo que ha hecho que se cuente conprofesionales especializados, pertene-cientes a la misma Institución, encar-gados de asumir la defensa de la PolicíaNacional con eficiencia y efectividad, lo-grando de esta manera el blindaje jurídi-co y la salvaguarda de los intereses insti-tucionales.
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Para identificar a
los beneficiarios
del programa
“Desvinculación
laboral asistida”,
cada año se
realiza un censo,
en coordinación
con las oficinas
de talento humano
de las unidades y
se identifican los
funcionarios que
cumplen el tiempo
de servicio (18 y 23
años).

Ldesvinculación laboral
asistida para responder
y adaptarse a la nueva
vida luego del retiro
El programa “Desvinculación laboral asistida” ofrece elementos prácticos para
que quienes están en proceso de retiro diagnostiquen su situación actual y
preparen su plan integral de vida para la nueva etapa de jubilación.

ComunicadorSocial EdwinAlexanderUlloaMoreno
Responsable proceso Relaciones EstratégicasCOEST – DIBIEDirección de Bienestar Social

a Policía Nacional, a través de laDirección de Bienestar Social,tomó la iniciativa de ofrecer alpersonal de la Institución, tan-to uniformado como no unifor-mado, que lleva laborando entre 18 y 23años, una herramienta que le sirva paraasumir la nueva etapa que significa el re-tiro laboral por jubilación, como una épo-ca de la vida rica en experiencia, salud ydesarrollo personal.El programa “Desvinculación laboralasistida” es desarrollado en todas las uni-dades del país por los Coordinadores deBienestar Social o grupos interdisciplina-rios, en cumplimiento de la Política Ins-titucional enmarcada en el humanismo.Sus objetivos específicos son orientar ycontribuir al fortalecimiento y desarro-llo de habilidades sociales del personal

uniformado y no uniformado, pro-moviendo estilos de vida saludables,propiciando  el crecimiento  personaly familiar y de los demás espacios nolaborales.El Programa ofrece elementos prác-ticos que permitan reorganizar la eco-nomía familiar a partir del retiro y so-bre todo, proponer una reflexión a nivelpersonal, social, laboral y familiar conmiras a que los funcionarios diagnos-tiquen su situación actual y preparenun plan integral de su vida en la nuevaetapa de jubilación.
ParticipaciónDesde la creación del Programa, enel año 2008, se han beneficiado 8.908funcionarios de la Institución quienes,mediante una metodología netamente

Panorama legal

Las leyes colombianas como
la Constitución Política en
su artículo 48 (garantía de
la Seguridad Social de todos
los habitantes), así como la
Ley 100 de 1993 sobre Se-
guridad Social, recuerdan la
importancia de implementar
programas para la prepara-
ción para el retiro.

El Decreto Reglamentario
No. 36 de 1998 sobre po-
lítica Pre-Retiro, constituye
el marco normativo y con-
ceptual para desarrollar ac-
ciones de planificación, ad-
ministración y evaluación
constante de la vida para lo-
grar una mejor calidad en la
misma.

El Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública,
a través de la Dirección de
Políticas de Administración
Pública, emitió el primer do-
cumento de política sobre
readaptación laboral de los
empleados del nivel territo-
rial, expedido el 10 de agos-
to de 2001 por la comisión
de Readaptación Laboral del
Sector Publico Territorial, en
cumplimiento de lo señala-
do en el artículo 77 de la Ley
617 de 2000 y una guía para
la planeación de los progra-
mas de readaptación laboral
que realicen las entidades
para los empleados que re-
sulten desvinculados, como
consecuencia de la aplica-
ción de los programas de
ajuste fiscal y fortalecimien-
to institucional ordenada por
la citada Ley.
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El caso Fabricato
La preocupación por el perso-
nal próximo a retirarse debe
ser cada vez mayor en la so-
ciedad y en las empresas; en
Colombia la textilera Fabrica-
to, a través de su Corporación
para el Desarrollo Social, reali-
zó la que parece haber sido la
primera experiencia colombia-
na sobre preparación para la
jubilación en el año de 1973,
en el municipio de Bello, An-
tioquia.

El programa se inició a par-
tir de la solicitud de un grupo
de trabajadores próximos a la
jubilación para que la empre-
sa les cediera unos terrenos
aledaños a la fábrica. La res-
puesta de la empresa consis-
tió en invitar a quienes esta-
ban cercanos al retiro junto
con sus familias, a participar
en reuniones teóricas y prác-
ticas relacionadas con la con-
servación de la salud física y
mental, la preparación psico-
lógica para el retiro, activida-
des de recreación y cultura, y
capacitación técnica en artes y
oficios, con el fin de buscar in-
gresos adicionales.

Tres años después de iniciada
esta experiencia, la Corpora-
ción Fabricato realizó una eva-
luación de seguimiento con
una muestra de 30 beneficia-
rios y encontró que el 96% de
los encuestados consideraba
que la preparación psicológi-
ca le había servido para vivir
la jubilación en una forma más
natural. El 66% había participa-
do en actividades de manteni-
miento físico, los cuales en su
mayoría continuaban practi-
cando periódicamente, el 40%
manifestó que había aplicado
los conocimientos adquiridos
en talleres de sastrería, electri-
cidad casera, talla en madera
y otros, lo que les permitió un
ingreso económico adicional,
y más del 85% había partici-
pado y continuaba participan-
do en actividades culturales y
recreativas. (Navarro y Sanín,
1976/1979).

participativa, han podido acceder a lasactividades de acuerdo con sus capaci-dades, generando intercambio de co-nocimientos, experiencias y vivencias,reconociendo sus cualidades y valorescomo seres humanos.Los talleres enfocados a las dimen-siones psicológica, física, legal, social,económica y familiar,  se realizan  enambientes propicios como centros va-cacionales, centros recreativos y hote-les (preferiblemente campestres) y sondirigidos por profesionales de la psico-logía, el trabajo social y la recreación,pertenecientes a los equipos interdis-ciplinarios de las unidades, buscandocon las diferentes actividades generarespacios verdaderos de sensibilización,donde el funcionario es el verdaderoprotagonista.
CómoMediante un censo  que se realizaaño tras año, en coordinación con lasoficinas de talento humano de las uni-dades, se identifican los funcionariosque cumplen el tiempo de servicio des-crito (18 y 23 años), como requisito in-dispensable, a quienes se les hace unainvitación a participar en el programa;sin embargo, en muchas oportunida-des, es el mismo miembro de la Institu-ción quien se acerca al Área de Asisten-cia Social de la Dirección de BienestarSocial o a las Coordinaciones de Bien-estar en las unidades para vincularse alprograma y disfrutar de sus beneficios.

OportunidadEn la actualidad la expectativa de vidaaumenta y las  personas no  sólo vivenmás, sino en mejores condiciones y conmayores posibilidades de mantenersecomo participantes activas en la socie-dad.Es importante reconocer que así comolas personas están en constante apren-dizaje, las organizaciones, para ser efi-cientes, deben funcionar como un todo,como verdaderos sistemas que tambiénaprenden, se modifican y se adaptan atodo tipo de cambio. Y cada proceso detransformación requiere agentes dinami-zadores dentro de la organización, quie-nes inician participando del dominio y lavisión personal, para llegar a determinarel propósito común, que es el favoreceradecuados modelos mentales y de apren-dizaje en equipo, para buscar una mejorcalidad de vida del personal que labora.Por eso es importante adelantar pro-gramas como “Desvinculación laboralasistida”, orientados con la filosofía, laspolíticas y planes de la Institución en tér-minos de bienestar y desarrollo; ya quetoda acción o plan para el retiro tienecomo objetivo fundamental la previsióny el mantenimiento de la calidad de vidadel personal y su núcleo familiar. Sólo to-mando en consideración lo positivo y fa-vorable y sabiendo fortalecerlo, es posi-ble enfrentar el cambio y asumirlo comouna oportunidad.
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Compartimos la
alegría de sentir
al policía cercano
en cada rincón del
país, dispuesto a
cumplir con su rol
en la comunidad:
brindar seguridad,
ser respaldo en
las acciones
cívicas, promover
la solidaridad y la
unión y muchas
veces, ser la cara
amable del Estado.
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APOYO A SUBESTACIONES, ESTACIONES Y COMANDOS

una mano tendida
por el bienestar de
nuestros policías
Sentimos una alegría enorme porque sabemos la importancia que las
donaciones de AOS tienen para el mejoramiento de la calidad de vida del
policía “humano”; calidad que seguramente se verá reflejada en el servicio que
él ofrece a la comunidad.

DonacionesEn el 2010, la Asociación aprobó solici-tudes a cerca de 180 Unidades en el país.Santander, Valle, Nariño y Cauca fueronlos departamentos donde mayor núme-ro de donaciones se hicieron. Seguidosde departamentos como Casanare, Cun-dinamarca, Magdalena, Atlántico, Caldas,Cesar, Boyacá y Sucre, entre otros.Entre los elementos donados se en-cuentran salas, televisores, lavadoras,ventiladores, menajes de cocina, mesasde ping pong y algunos elementos paragimnasio. Se ha procurado que todos cum-plan con los mejores estándares de cali-dad y presten un servicio eficaz según el

policías que hoy y mañana, en otros lu-gares, pueden beneficiarse de ellos.
Muchas graciasGracias a todos los Comandantes porsus palabras. Nos llena de alegría escu-char comentarios como: “las cosas ma-teriales no son lo más importante, loimportante es sentir que pertenecemosa una familia y que se preocupan pornuestro bienestar”; “¡sabemos que po-demos contar con ese apoyo; sabemosde puertas que se pueden tocar!”.Durante este año, esperamos conti-nuar nuestro apoyo a las Unidades dePolicía como una muestra más de nues-

Donación al
Hospital Central

La Junta Directiva de la Aso-
ciación Obras Sociales en be-
neficio de la Policía Nacional
formalizó la entrega de una
donación para varios servi-
cios del HOCEN. La donación
fue recibida por las Directi-
vas del Hospital y el BG. Jor-
ge Rodríguez Peralta, Direc-
tor de Sanidad.

Como un gesto de gratitud
y solidaridad por la gestión
del Hospital por los policías
y sus familias, se entregaron
elementos a los servicios de

AsociaciónObrasSociales en
Beneficio de laPolicíaNacionalonscientes de las múltiplesnecesidades existentes en lasdistintas Unidades de Policía,y reconociendo el importanteesfuerzo del Gobierno Nacionaly del Mando institucional para ampliar lacobertura de la Policía a todos los munici-pios del país, la Asociación Obras Socialesen beneficio de la Policía Nacional –AOS-ha procurado apoyar a los Comandos yDirecciones de Policía en la mejora de lascondiciones de vida de los uniformados.

rincón del país, aún en los lugares más dis-tantes, dispuesto a cumplir con su rol enla comunidad: brindar seguridad, ser res-paldo en las acciones cívicas, promover lasolidaridad y la unión y muchas veces, serla cara amable del Estado garante de de-rechos.Contemplada en nuestros estatutos ladonación a la Policía Nacional se “consti-tuye como el apoyo dado a la InstituciónPolicial Nacional en las áreas de bienestary sanidad, con la aclaración de que esta do-nación deberá ser colectiva, con destina-ción especifica y que se demuestre que nopueden ser cubiertas por la Institución”.Ello implica el cumplimiento de unos re-

número de beneficiarios previsto.De nuestra parte, sentimos una alegríaenorme porque sabemos la importanciade estas ayudas para el mejoramiento dela calidad de vida del policía “humano”;calidad que seguramente se verá refleja-da en el servicio que él ofrece a la comu-nidad.Nuestra ayuda y apoyo son decorazón, De los integrantes de laInstitución solo esperamos que siganfortaleciendo su con- vicción comoservidores públicos, como hombres ymujeres de bien para sus fa- milias, lacomunidad y los colombianos en general.Estas ayudas deben a su vez guar- darsecomo patrimonio de todos aquellos

tra solidaridad hacia cada uno de los po-licías de Colombia.De la mano de los Comandantes y Di-rectores y de la gestión que cada unode ellos hace para mejorar las condicio-nes diarias de sus hombres, mantendre-mos nuestra presencia a través de lasdonaciones colectivas y de los demásprogramas que hemos instituido parabeneficiar a las familias. No obstante,consecuentes con  la solidaridad des-pertada por todo el pueblo colombianopor quienes sufren por la olainvernal,AOS ha determinado darle prioridad ala atención de las familias de la policíadamnificadas.

Urgencias, Oncología y Reha-
bilitación física. Los elemen-
tos donados fueron recibi-
dos con especial afecto pues
la Dirección de Sanidad sien-
te el permanente respaldo y
reconoce la importancia de
unir esfuerzos por el benefi-
cio de todos sus usuarios.

De igual manera, se exalto la
necesidad de seguir contan-
do con el acompañamiento
de todas las voluntarias hos-
pitalarias, pues su presencia
lleva aliento y es apoyo tanto
para pacientes como para el
personal de salud.

Elementos donadosComo ciudadanos compartimos la ale-gría de sentir al policía cercano en cada quisitos para dar respuesta positiva a lassolicitudes. estaciones, subestaciones y
comandos apoyados por seccional

Servicio de oncología

11 sillas reclinomáticas
8 juegos de lencería
20 cobijas
Nevera para guardar medica-
mentos oncológicos
Aparato de signos vitales

Servicio de urgencias

13 sillas para hidratación
8 camillas fijas
10 sillas de ruedas
52 cobijas térmicas
2 sillas pato

Servicio de rehabilitación
física

23 juegos didácticos
1 grabadora
Soporte para TV
Cenefa
1 mesa y 3 sillas
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C
CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE APTITUDMedicina
laboral lo asesora y le
presta un
excelente servicio
El Área de Medicina Laboral de la Policía Nacional lo acompaña mediante la
realización de cuatro procedimientos: Calificación de aptitud psicofísica,
Juntas médico laborales, Valoración a beneficiarios y Revisión a
pensionados.

acceder a ella y qué pasos debe seguirpara que se la realicen.Si se encuentra en un proceso ad-ministrativo como ascenso, incorpo-ración, reclutamiento, comisión al ex-terior, aptitud psicofísica especial,escalafonamiento, comprobación,  si esaspirante como alumno en una escuelade Policía o va a ingresar como perso-nal civil, si se encuentra en retiro, licen-ciamiento o reintegro, es de obligatoriocumplimiento  que realice una califica-ción de aptitud psicofísica.Pasos a seguir para que lo califi-quen:

¿Qué es una junta médico laboral?

Es el mecanismo previsto en el Decreto 1796 de 2000 para definir la situación
médico laboral del personal de las fuerzas militares; la integran tres médicos,
quienes toman decisiones en forma unánime y se basan en los conceptos de
los especialistas tratantes, nunca a su arbitrio.

¿Cuál es el objetivo de una junta médico laboral?

1. Evaluar y registrar las secuelas de las lesiones y afecciones diagnostica-
das.

2. Clasificar el tipo de incapacidad psicofísica y aptitud para el servicio, reco-
mendando reubicación laboral cuando así lo amerite el caso.

3. Determinar la disminución de capacidad laboral generada por lesiones o
afecciones.

4. Calificar la enfermedad según sea profesional o común.

5. Registrar la imputabilidad al servicio o circunstancias de modo, tiempo y
lugar en las que se produjeron las lesiones de acuerdo con el informe admi-
nistrativo por lesiones

6. Fijar los índices de lesión para efectos de tipo prestacional.

Es prioritario
definir la situación
médico laboral.
Cualquier retraso

TenienteCoronel FranciscoJavierRussy
Jefe Medicina Laboral - DISANon el fin de que las personasvinculadas a la Policía Nacio-nal cumplan con los requisi-tos de aptitud exigidos parael desempeño de su cargo, laInstitución cuenta con el Área de Medi-cina Laboral de la Dirección de Sanidada través de la cual se evalúa la capaci-dad psicofísica  y la disminución de lacapacidad laboral, aspectos sobre inca-pacidades, indemnizaciones, pensiónpor invalidez e informes administrati-fuerza pública, alumnos de las escuelas

de formación, sus equivalentes en lapolicía nacional y no uniformados, des-de su ingreso y permanencia  hasta suretiro.El Área de Medicina Laboral prestasus servicios a través de cuatro pro-cedimientos que son: Calificación deaptitud psicofísica, Juntas médico la-borales, Valoración a beneficiarios yRevisión a pensionados.
Qué hacerEs importante que usted conozcaqué debe hacer para que lo califiquensi se encuentra en un proceso adminis-ta médico laboral, cuándo es oportuno

1. Diligenciar el formato establecidopliego de antecedentes para califica-ción de aptitud.
2. Solicitar que un médico generalrealice el examen físico correspondien-te a la ficha médica.
3. Este pliego debe ser calificado poruna autoridad médico laboral.
4. Si usted tiene una enfermedad olesión que disminuya su capacidad la-boral debe informarlo.
5. Si usted tiene un informe admi-nistrativo por lesiones también debeinformarlo.trámite  con antelación, para dar agili-dad al proceso.

¿Cuándo es necesario realizarse una junta médico laboral?

1. Si en la práctica de un examen de aptitud psicofísica se encuentran lesio-
nes o afecciones que disminuyan la capacidad laboral, es decir que afecten
considerablemente su salud.

2. Cuando exista un informe administrativo por lesiones.

3. Cuando la incapacidad sea igual o superior a tres meses, continuos o dis-
continuos, en un año contado a partir de la primera excusa total del servi-
cio.

4. Cuando existan enfermedades que así lo ameriten.

¿Qué debe hacer para que le realicen una junta médico laboral?

1. Diríjase a medicina laboral de su Establecimiento de Sanidad Policial (ESP)
más cercano y presente la solicitud con los soportes según corresponda.

2. Realice los exámenes y valoraciones especializadas y tratamientos que le
sean ordenados, sin perder la continuidad de los mismos.

3. Cumpla con las disposiciones establecidas para la realización y notificación
de la junta médico laboral.

en el desarrollo del
proceso entorpece
el trámite
administrativo
al quese aplica y
por ende, el
reconocimiento de
las prestaciones
sociales a que
hubiere lugar.

Otros servicios que presta el Área Medicina Laboral

Valoración a beneficiarios

El Área Medicina Laboral evalúa y determina invalidez absoluta y per-

tibles de recuperación, que le impidan las actividades básicas co-
tidianas y ejercer un trabajo, con el fin de que éstos al cumplir la

médico ó para sustitución de pensión.

Revisión a pensionados

La Dirección de Sanidad dispondrá la revisión al personal pensiona-

evidenciar la persistencia de la patología que dio origen a la presta-
ción.
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HUNA OFICIAL, CUATRO SUBOFICIALES Y 50 PATRULLERAS

un toque femenino
para el esmad
Para la Policía Nacional es motivo de orgullo la labor que desempeñan las
mujeres integrantes del Escuadrón Móvil Antidisturbios.

CapitánDianaPatriciaNeiraPinzón
Comandante Primera Sección Femenina ESMADa sido motivo de sorpresapara el ciudadano del común eincluso para los integrantes dela Institución, encontrar den-tro de las especialidades ope-rativas mujeres que, con bastantes agallas,integran sus filas; siendo aún más el asom-bro por verlas hacer parte de un grupo tanpreparado como es catalogado el Escua-drón Móvil Antidisturbios.Tal vez la decisión del Mando no fue fácilde tomar, ya que es consciente del riesgo fí-sico al que se exponen diariamente los poli-ciales que hacen parte del ESMAD, quienesson recibidos con elementos contundentesy explosivos. Se requiere bastante fuerza ycarácter para enfrentar este tipo de acon-tecimientos del diario vivir colombiano enlo referente al restablecimiento del ordenpúblico.¿Una mujer, mejor aún, una mujer poli-cía, estará preparada para un reto de estecalibre? En estos momentos la respuestaes muy fácil de contestar: si; quedó demos-trado en el instante en que una oficial, cua-tro suboficiales y 50 patrulleras aceptaronel reto, en compañía de 200 hombres quetambién harían parte de los EscuadronesMóviles.

EntrenamientoLa Escuela de Policía Rafael Reyes, ubi-cada en el Departamento de Boyacá, fueescenario de las duras jornadas de exigen-te esfuerzo físico e intelectual a los que es-tas mujeres aguerridas se sometieron, conpruebas que requirieron de carácter, traba-

jo en equipo y fortaleza, en días que a ve-ces parecían interminables. Cuando a las9:00 de la noche sus 200 compañeros pa-saban a descansar para estar a las 4:00 dela mañana listos en el trote diario, ellas con-tinuaban, sin demostrar debilidad o agota-miento. Ya tenían claro su objetivo: “Quelos entrenamientos sean más implacables ycrueles que el peor de los disturbios”.Ellas aprendieron a soportar 22 kilos depeso sumados en el protector corporal (ar-madura), casco y escudo, asimilados a tra-vés de los trotes, marchas, simulación deprocedimientos, pruebas físicas y cátedrasteórico-prácticas, en las que se hace un én-fasis especial en la normatividad nacionale internacional en lo referente al respetoy cumplimiento de los Derechos Humanos(su mejor aliada ante los procedimientos).Pero tal vez lo más difícil fue tolerar elagente químico “Gas Lacrimógeno”, ya queal aspirarlo, los síntomas son tan fuertesque generan reacciones involuntarias, de-bido al temor que se desprende al momen-to en que empieza a generar efectos en elcuerpo, tales como pérdida de respiración,secreción nasal, ardor en las partes húme-das y lagrimeo involuntario, que impide te-ner visibilidad.
EscuderasResaltando sus habilidades, vale la penamencionar que la sección es conformadapor tres escuadras de escuderas (Interven-ción, Apoyo y Reserva) y dos equipos detrabajo, estos reciben el nombre de SPI (Se-guridad, Protección e Intervención) y ga-seadoras, quienes desempeñan una laborde suma importancia, de responsabilidad,agilidad, compromiso e idoneidad al mo-mento de proceder, mostrando sus habili-dades y apoyo inmediato a la sección. Sonlas encargadas de intervenir en los proce-dimientos estipulados para el grupo, comoson captura de líderes, evacuación de heri-dos y remoción de barricadas.Deben recibir constantemente capaci-tación de actualización sobre las funcionesa desempeñar para obtener excelentes re-sultados. El equipo de Gaseadoras es el en-cargado de proceder cuando la ocasión lo

amerite, para restablecer la tranquilidad ycontinuidad de las labores cotidianas, dan-do por terminado el disturbio originado.A pesar del carácter fuerte que deben de-mostrar y tener, estas mujeres nunca pier-den la preocupación por su feminidad. Noes extraño encontrarlas en los servicios conun espejo y un labial que, de manera muycautelosa, esconden debajo de lasgranadas lacrimógenas, dentro delcanguro que por- tan en la cintura. Estodemuestra que son mujeres comunes ycorrientes, que sienten, lloran, sueñan y sepreocupan por sus futu- ros, porque nosólo son policías o mujeres ESMAD, sonenfermeras, psicólogas, licen- ciadas enpedagogía infantil y hasta esposas y madres(en el caso de los Mandos), profe- sionesque para la misionalidad del grupo son degran importancia en el momento de tomardecisiones ante los procedimientos.Los comentarios hacia el grupo por par-te de medios de comunicación yentidades públicas y privadas han sidolos mejores, pero existe la conciencia deque no siempre serán bien recibidas portoda la comuni- dad, por eso, antes desacar cualquier con- clusión, la invitaciónes a reconocer que la labor que ellasdesempeñan nos debe hacer sentirorgullosos de tenerlas en nuestras fi- lasporque, además, les abrieron la puerta aotras mujeres que deseen pertenecer nosólo al ESMAD sino también a los diferen-tes grupos operativos que integran la Ins-titución.

Se requiere
bastante fuerza
y carácter para

enfrentar los
acontecimientos

del diario vivir
colombiano en

lo referente al
restablecimiento

del orden público.



72 POLICIA NACIONAL POLICIA NACIONAL 73



74 POLICIA NACIONAL

LL E
Almas de las regiones

BARRANQUILLA.

congo de oro para la
orquesta internacional de la
Policía nacional

COLOMBIA Y SUS ANCESTROS

Mejor fotografía en un País de contrastesa Policía Nacional, representada por la ST.Nidia Esmeralda Amador Rodríguez, recibióel premio a la mejor fotografía en la catego-ría ¿Qué hago yo?, del concurso de fotogra-fía Colombia, País de Contrastes, organizado
Ganar el Congo de Oro es motivo de júbilo para la Orquesta pero también para
la Policía Nacional, por lo que representa este galardón y por la forma como se
consiguió.

por la Embajada de los Estados Unidos, el Ministeriodel Interior y de Justicia, y la Casa Editorial El Tiempo.La fotografía ganadora, titulada “Colombia y sus an-cestros”, es un premio dedicado a los más de 167 milhombres y mujeres policías que día a día trabajan in-a Orquesta Internacional  dela Policía Nacional recibió elCongo de Oro en el Carnavalde Barranquilla 2011. Este ga-lardón, considerado uno de losmás significantes que puede recibir unaagrupación musical en el país, es un lo-gro que trasciende la participación delos 24 integrantes de la Orquesta, parapremiar la labor de los más de 167 milhombres y mujeres policías de Colombia,liderados por la figura humanista de su

Trabajo “orquestado”Los integrantes de la Orquesta se pre-pararon durante más de seis meses de in-cesantes jornadas de ensayos y prácticas,en los que la disciplina y la mística quecaracterizan a  cada policía colombianofueron la principal constante.El extraordinario resultado que obtuvola Orquesta es producto del más óptimode los trabajos conjuntos, por ejemplo, elde toda la Oficina de Comunicaciones Es-tratégicas de la Dirección General. Tam- GUAJIRA

cansablemente por prestar un servicio cercano y efec-tivo a cada colombiano.El jurado, integrado por Cristina Uribe, fotógrafaambientalista; María Andrea Vernaza, presentadora denoticias, y Jaime García, fotógrafo editor del periódicoEl Tiempo, escogió quince fotografías finalistas entrecerca de 2.100 que se postularon en todo del país. Losganadores de las cuatro categorías fueron elegidos porlos seguidores del concurso en la red social Facebook,con más de 13.500 votos.
Director General, General Óscar AdolfoNaranjo Trujillo.Para la obtención del Congo de Oro, laOrquesta compitió mano a mano con re-conocidas agrupaciones y artistas de tallainternacional como Sergio Vargas, DaniDaniel, Jorge Oñate, el grupo Kvras, entremuchos otros.

bién del Área de Vínculos con la Comu-nidad conformada por el Equipo Móvil deInteracción, el Equipo de Interacción Vir-tual (en redes sociales como Facebook yTwitter), y como no mencionar a las fami-lias de todos los integrantes, que sirvieronde apoyo incondicional para que la Orques-ta lograra conseguir el anhelado Congo.

entregan centro de instrucción Wayúul Director General de la PolicíaNacional, General Oscar AdolfoNaranjo Trujillo, dispuso la or-ganización e implementacióndel nuevo Centro de Instrucciónde Policía Wayúu “Thorivio Kaporinche”,en el casco urbano del municipio de Uribia,Guajira, con el propósito de apoyar la diver-sidad de etnias y culturas en esta región delpaís.100 indígenas Wayúu fueron los prime-ros alumnos del Centro, quienes ingresarontotalmente becados, gracias a las alianzasestratégicas y de cooperación interinstitu-cional con que cuenta la Policía Nacionalcon entidades del Estado y otras extranje-ras para el desarrollo de actividades acadé-micas.El proceso de selección e incorporaciónde este grupo Wayúu tuvo una duración decinco meses, mientras se reunían los perfi-les y las competencias requeridas por la Ins-
titución. La Escuela Antonio Nariño, con sede en Barranquilla, se encar-gará del desarrollo académico de los 80 hombres y 20 mujeres Wayúu,para quienes su contexto sociocultural e idioma no han sido impedimen-to para su propósito de contribuir a la Política de Seguridad Ciudadana.
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POLICÍA SOLIDARIA HUILA

la institución aporto más de $2 mil

económica, social y ecológica (Decreto 4580/2010), que

conductas 3r fortalecen a la comunidadC
Millones para damnificados por el invierno(Decreto 4579/2010) y la del estado de emergenciapermitieron al Gobierno expedir una serie de Decretosde Emergencia para un manejo ágil y eficiente de laemergencia. “Hay que tener templanza, apenas termineel fenómeno de La Niña, vamos a reconstruir este país”,aseguró el Presidente en el Acuerdo para la Prosperidadque lideró en Chiquinquirá.En consecuencia, la Policía Nacional aportó a laFundación Colombia Humanitaria $2.034’337.845 paralos damnificados por el invierno, hecho que agradeció elPresidente Santos al destacar el liderazgo institucional,olainvernal,elGobiernodelPresidenteJuanManuel

on capacitación del Sena ensu programa jóvenes ruralesemprendedores, se desarro-lló en el municipio de Suaza,Huila, el proyecto producti-vo Manejo Integral de Residuos Sólidos,liderado por el Patrullero Cristian Cor-zo Pinzón, logrando que 35 mujeres yhombres de escasos recursos del áreaurbana del municipio fueran participesy beneficiarios. La fórmula: 3R, reduce,rehúse y recicle.El proyecto se ejecutó en el patio tra-sero de la Estación de Policía, haciendouso de un espacio de unos 90 metros
CHOCÓ

cuadrados, con una duración estimadade 400 horas.Con la generación de una cultura desostenibilidad, se fomentó la autoges-tión de alimentos, con el adecuado ma-nejo de los residuos sólidos (desechoscaseros orgánicos e inorgánicos), apli-cándose   procesos   de   transformaciónde los cuales se obtuvieron productoscomo el abono tipo Bokachin, Humus yLombricultura, siendo estos la base paraestablecer huertas caseras y viveros fo-restales con especies de la región, con-tribuyendo a mantenimiento del equili-brio ambiental.
raíz de las dificultades ocasionadas por la recienteSantos puso en marcha la Fundación ColombiaHumanitaria. Adicionalmente, se produjeron ladeclaratoria de desastre en el territoriocolombiano

EN CÓRDOBA

resocialización de
pandilleros

SubtenienteCarlosAndrés FigueroaCamaño
JefeCOEST- DECOR

así como el impacto del servicio que ha prestado laInstitución durante la emergencia, un testimoniopositivo y trascendente de la corresponsabilidad social yla capacidad de valorar y asumir riesgos por parte de lasentidades estatales.
un nuevo amanecer

IntendenteJoséMaríaYánezPolon lo más recóndito del occidente de Colombia,donde la riqueza hidrográfica y la biodiversi-dad son lo más representativo, está ubicado elmunicipio del Litoral del San Juan “Chocó”. Enlo que para muchos parece ser la Octava Mara-villa del Mundo y un paraíso único, sobresale algo contra-dictorio, que deja a sus habitantes afrodescendientes sinherramientas para hacer de la felicidad una claridad ensus vidas, generando a la vista de propios y extraños el

su propio hogar. Convocaron a los habitantes y, enuna actividad llamada la Marcha de la tabla, com-praron y donaron la madera con la que se inició laconstrucción, en un lote que el grupo de la Policíade Docordó compró y donó para ello. El inclementesol y la incesante lluvia no impidieron que el grupode policías construyera en 45 días el nuevo techode la familia Rivas.2011  trajo  para esta humilde familia muchasalegrías: por un lado, la casa, y por el otro, los col-chones, cobijas, sabanas, treinta y cinco prendas devestir, una estufa a gas, un juego de comedor y unhorno microondas que le entregó la Fundación Mi-
n una reunión sin precedentes sostenida en elPolideportivo del barrio Rancho Grande, 15 jó-venes entregaron voluntariamente sus armas,dando inicio a un compromiso de resocializa-ción supervisado por el comandante del CAIdel sector, Subteniente Uriel Leonardo Carmona y la lídersocial Irma Rondón, conocida popularmente por la comu-nidad como ‘La Cachaca‘.Para comienzos de 2011 estos jóvenes, entre ellos ‘Dei-

bys’, ‘Sandra’, ‘El pipiolo’ y ‘el caporo’,que hacían parte de las pandillas delbarrio, dieron un paso al compromisode cambio y fueron ellos quienesmotivaron a otros jóvenes pandilleros ala resocialización.Entregaron armas como changones,revólveres, mache- tes, puñales y todotipo de armas cortopunzantes.

Son 35 los jóvenes que hasta la fecha sehan vinculado al compromiso de cambiopuesto que, el Departamento de Policía deCórdoba en cabeza de su comandante, el Co-ronel Héctor Enrique Páez Valderrama, encoordinación
con las autoridades civiles y la líder social ‘La Ca- chaca’, ha



logrado que también jóvenes del munici- pio de Cereté entreguenlas armas. Mediante estos procesos el Departamento ha disminuidolos índi- ces delincuenciales de atracos callejeros, rapona- zos yrobos en general.Esta entrega de armas simboliza un gesto de paz por laconvivencia ciudadana, enmarcada en el pro- grama de la alcaldíalocal: “Montería, una ciudad amable y segura”, que lidera el alcaldeMarcos Da- niel Pineda.

sentimiento de hermandad, de fraternidad y dehumildadque siempre sobresale en los colombianos.De allí, la campaña de gestión humanitaria queempe- zaron el párroco de la iglesia del municipioy el grupo de suboficiales de la Policía Nacional,adscritos a la Estación de Docordó “Chocó” con lafamilia de la señora María Pilar Rivas, de 79 añosde edad, quien llegó desplazada por la violencia,procedente del corregimiento de Playita “Cho- có”,a comienzos del 2010.Al comienzo, se albergaron en la casa de unnativo del municipio quien, viendo todas lasnecesidades que pasa- ban con una de lasintegrantes del clan que sufre de dis- capacidadmental, les prestó una de sus moradas. Pero lo quela familia Rivas no esperaba era que, después decasi un año, los fueran a dejar de nuevo sin techo.El párroco del Litoral de San Juan, UrielRodríguez y el Intendente José María Yánez, enrepresentación del grupo de policías de Docordó,decidieron adelantar la campaña “Un techo para lavida”, con el fin de darle a la familia Rivas

nuto de Dios en cabeza de su director, DiegoJara- millo.

76 POLICIA NACIONAL POLICIA NACIONAL 77



78 POLICIA NACIONAL POLICIA NACIONAL 79

Personal fallecido

Del 01 de diciembre de 2010 al 15 de mayo de 2011Diciembre 2010 (38) AR. DavidLeonardo Guerrero TinjacáPT. Carlos Andrés Díaz EnríquezPT. Luis Ernesto Gómez OsorioPT. Víctor Andrés Graciano MuñozAG. Luis Ángel Henao CárdenasPT. Wadin Enrique Castro CotaAR. Walter Montoya SalazarPT. Pablo Jhonny Melo MoraPT. John Jairo Ospina VillegasPT. Franklin Edison Pabón RodríguezAB. Josi Esteban Rodríguez CardonaPT. Disney Fiocco PérezPT. Jefferson Rengifo ChiquilloSI. Carlos Andrés PereaPT. Michael Andrés Fajardo BucheliSI. Jesús Alfredo Gutiérrez PérezAG. Nelson Cruz VelandiaPT. Alexander Sánchez PinzónPT. Juan Carlos Báez CáceresPT. William Antonio Bulla ArizaSI. Yeison Rodríguez TorresPT. Oscar Daniel Panesso ReyesPT. William Herlindo Chamorro GuzmánPT. Edgar Oswaldo Portillo InsuastySI. Henry Guevara GonzálezIT. Uriel de Jesús Montaño CardonaPT. Diego Guillermo Cumbalaza Moncada

PT. Ederson Yamit Salazar DuperlyAG. Pablo Enrique Castillo Ruiz AR.Jhon Alejandro González Luna PT.Javier Alberto Quintero Gelvez PT.Edwin Fernando Pineda Patiño SI.Alexander Gualdrón Suárez AG.Agustín Hurtado Ocampo SI. JavierLondoño Castro SI. EdwinNunpaque García AB. BeniArboleda Castro AG. Wilson deJesús López VidalEnero 2011 (20) PT. Jorge AndrésMurillo MartínezPT. Melco Paz PazPT. Yamid Julián Suárez VegaPT. Oscar Mauricio Triana PintoAR. Edier Quiceno CarrilloAR. Hernando Parra BedoyaAG. Ricardo Daniel RicoAG. Jhon Jairo Rentería PalaciosPT. Jhon Alexander Chávez AscuntarPT. Lelio Román Barbosa PardoPT. Iván Gabriel Contreras VelásquezPT. Omar Giovanny Castro ForeroPT. Manuel Francisco Bedoya PerdomoAB. Héctor Hernando Flórez BelloPT. Carlos Eduardo Franco Llanos

AG. Delfín Basto Obando PT. FredyGerardo Botello Botello PT. José delCarmen Rincón Botello PT. PabloAlexander Romero León ST.Aureliano Villalobos FlórezFebrero 2011 (27) SI. NelsonYecid Bejarano RuizPT. Alexis Fabián Sánchez OrjuelaPT. Luis Arturo Puerto VanegasPT. Omar Rodríguez UrregoPT. Ronny Stick Algarra MoralesPT. José Miguel Rodríguez DimateSI. Jhon Fredy Márquez GrisalesPT. Wilfrido de Jesús Cruz MenesesPT. Eldin Alberto Sandoval ZambranoPT. Rafael Antonio Orozco FernándezSI. Marcos Jhohanis Hurtado MinaSI. Elio Fernando Agamez QuinteroPT. Juan Extid Zuluaga SotoIJ. Luis Ferney Téllez CubidesAR. Janier Moreno PalacioAR. Juan Manuel Ortiz BlandónPT. Joaquín Enrique Manotas de los ReyesIT. Reinoso Rubio JamesPT. Deimer Manyoma SanahuriaPT. Yair Antonio Martínez PalaciosPT. Luis Orlando Rivero Ríos

PT. Jhon Edinson Rosero MuñozAR. Juan Antonio Suárez BastidasPT. Jonathan Gómez Blanco PT.Jhon Erick Torres DíazAR. Robinson Emilio Osorio MontenegroPT. Jader Segundo Montes PasosMarzo 2011 (37) IJ. RafaelUbeimar Ibarra BuitragoIT. Diego Fernando García ÁvilaPT. Oscar Iván Bedoya AriasPT. Luis Evelio Velásquez AceroAR. Diego Alexander Montejo CárdenasPT. Andrés Mauricio Vásquez SierraPT. Jerson Arbeys Charris MoralesPT. Carlos Rosero RodríguezSI. Sandro Germán Trujillo CandelaPT. Guillermo Alfonso Celis QuinteroPT. Fabián Enrique Restrepo GonzálezIT. Robert Fernando Bonilla NadadPT. Edwin Cornelio Girón MoncayoPT. Hugo Armando Arciniegas AcevedoTE. Yubi Marieth Cristancho LizarazoPT. Juan Alvarado Ortiz HerreraPT. Yony Alexander Rojas RodríguezPT. Cesar Darío Torres ValeroPT. Aarón Herney Yusti SaavedraPT. José Luis Zaque Nova

SI. Miguel Antonio Rodríguez MurciaPT. Jeider Yarlinson Palacios MosqueraPT. Carlos Alberto Cabrera Salcedo PT.Mauricio Martínez Herrada PT. CarlosRoberto Suárez Chatazar PT. YonnyIbarguen Garrido AG. Carlos ArturoPedroza Murillo AR. Lwiding JhojanesBeltrán Lozano AR. Luis MiguelBuitrago SotoPT. Jhon James PalaciosPT. Julián Pérez GallegoPT. Julián Zules BarcoPT. Jhon Fredy Poso GarcíaPT. Alexander Buitrago BecerraST: Gerardo Estrada SerratoPT: Leidy Diana Vizcaya GuesendoIT: Diego Alberto Zuluaga LópezAbril 2011 (21) AR. WoldensonStiven Zapata MancoPT. Carlos Manuel Polo RincónPT. Cristian David Martínez CarvajalPT. Edinson Javier Ramírez RojasPT. Miguel Ángel Barona RiascosAG. Alberto Luis Vega SimancaPT. Deynel Jesús Ramírez HernándezPT. Diego Fernando Reyes FonsecaPT. Jorge Luis Zárate Bonilla

PT. Alfredo Alexander Sagarra TorresPT. Jonathan Ortiz Castillo PT. WilmerGarcía GarcíaSI. Luilly Jiovanny Otálvaro ChicaizaAR. Diego Camilo Ospina Arias PT.Héctor Hernán Cardona López IT.Orlando Ramírez Eraso PT. HenryAlberto Prado Patiño PT. EdwinAníbal Sepúlveda Granada AR. ObedAntonio García Jaramillo SI. JesúsÁngel Zabala García SI. PedroAntonio Barajas DelgadilloMayo 2011(13) CT. Carlos ArturoContreras FornarisSI. Mauricio Córdoba CardonaPT. Pedro José Pinilla LópezAR. Jeferson Yepes SalazarPT. Felipe Ríos HiguitaPT. Carlos Mario García BarriosPT. Teddy Bayuelo NariñoPT. Juan Miguel Chacón SolísSP. Hammir Meneses VarónPT. Leonardo Barco CarlosAR. Max Paúl Castañeda TovarPT. Óscar Javier Gutiérrez GómezPT. Giovany Esteban Cobos HernándezTotal policiales fallecidos: 156



Momentos Institucionales

De izquierda a derecha: BG. José Vicente Segura Alfonso, BG. Cesar Augusto Pinzón Arana, BG. Humberto Gautibonza Carrero, BG. Francisco Patiño Fonseca, BG. José David Guzmán Patiño, BG.
Jorge Rodríguez Peralta, BG. Luis Gilberto Ramírez Calle, BG. Ricardo Alberto Restrepo Londoño, BG. Rodolfo Palomino Lopez, BG. Jorge Hernando Nieto Rojas, BG. José Roberto León Riaño, BG.
Carlos Ramiro Mena Bravo, General Oscar Adolfo Naranjo Trujillo, Doctor Juan Manuel Santos Calderón, BG. Janio León Riaño, MG. Rafael Parra Garzón, MG. Orlando Páez Barón, BG. Oscar Pérez
Cárdenas, BG. Edgar Orlando Vale Mosquera, BG. Luis Alberto Pérez Albarán, BG. Gustavo Adolfo Ricaurte Tapia, BG. Oscar Gamboa Arguello, BG. Santiago Parra Rubiano, BG.José Ángel Mendoza
Guzmán, BG. Orlando Pineda Guzmán, BG. Miguel Ángel Bojaca, BG. Luz Marina Bustos Castañeda, BG.Yesid Vásquez Prada, BG. Rodrigo González Herrera.

El Señor Presidente Dr.
Juan Manuel Santos
Calderón acompañado
por todo el cuerpo de
Generales de la Policía
Nacional, con quienes
se reunió en la Casa de
Nariño para revisar la
labor de la institución
durante los últimos
cuatro años, bajo la
dirección del Señor
General Óscar Adolfo
Naranjo Trujillo, Director
General Policía Nacional.
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